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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. al Rey y la Reina Regente (Q. D.G. ) 

y Augusta 'Real Familia continúan en wti
G:>ri© sin novedad en su importante #alm<L

REA L  DE CRE TO

En el expediente y autos de competencia citada  
entre el Gobernador de Vizcaya y el Juez de primera 
instancia de Guernica, de los cuales resulta:

Que ante el referido Juzgado se presentó á nombre 
de D. Domingo Aurrecoecliea y D. Domingo Fernán
dez, contra D. José Garraga, un interdicto de recobrar, 
fundándose: en que en la anteiglesia de Munguía,barrio 
de Larrauri y punto denominado Trubicoechecoiturri, 
existe desde tiempo inmemorial un pozo de agua pota
ble, enclavado en terreno de propiedad particular, que 
en época anterior perteneció al Duque de Abrantes, á 
unos 13 metros de distancia de la cuneta de la carrete
ra de Bilbao á Bermeo, que pasa en este punto lamien
do los terrenos de que se trata; que de dicho pozo de 
agua potable se han surtido desde tiempo inmemorial 
todos los vecinos de la barriada de Larrauri y todos los 
transeúntes, llegándose por esa razón á constituir una 
servidumbre de saca de agua en beneficio del público 
en general y más especialmente de los habitantes de 
la barriada y sus inmediaciones; servidumbre de im
portancia suma si se tiene en cuenta que en la zona de 
población de que se trata no hay ninguna fuente pú
blica, distando la más próxima lo menos un kilómetro, 
sin caminos de regulares condiciones, ni pasos accesi
bles libremente, porque son de propiedad particular; 
que por las razones expuestas, la servidumbre de saca 
de agua del referido pozo ha estado constituida en fa
vor de los demandantes, que venían utilizándola desde 
hace más de veinte años en provecho suyo y de sus fa
milias al igual que todos los demás; que hace mtm diez 
ó doce se construyó el establecimiento de aguas mine
ro-medicinales de Larrauri, teniendo.su manantial en 
el extremo izquierdo de la fachada principal, y en 1884 
el dueño adquirió, por título de compra al Duque de 
Abrantes, la superficie, del terreno donde está enclava
do el pozo; que construido el balneario, se respetó la 
servidumbre de saca de agua del pozo hasta el punto 
de que habiendo pensado cerrarle los dueños, se detu
vieron ante las observaciones de los operarios é hicie
ron una tubería para conducir el agua á un depósito 
emplazado en la cuneta de la carretera, con una esca
lera de bajada al orificio de salida del caño de desa
güe; que así las cosas, hacia fines de 1895 se iniciaron 
en el balneario algunas obras, y si bien se observó que 
no se franqueba la entrada al pozo más que periódica
mente, y los que necesitaban el agua tenían que estar 
en observación para cuando los propietarios franquea
ban la entrada, es 16 cierto que, aunque de una mane
ra irregular é incómoda, no faltaba en absoluto el 
agua; que los vecinos acudieron en queja al Ayunta
miento, que acordó en 29 de Marzo de 1896 qué no era 
de su incumbencia la cuestión planteada por tratarse 
de un asunto de derecho civil que debía venMkíae ante 
los Tribunales ordinarios; que mientras el Ayunta

miento estudiaba y resolvía la cuestión, los propieta
rios del balneario de Larrauri, en Marzo ó Abril de 1896, 
adoptaron la resolución de privar en absoluto del agua 
potable del pozo á los que desde tiempo inmemorial 
venían utilizándola, y al efecto cortaron ó rompieron 
la tubería que conducía el agua al depósito, rellenaron 
éste con tierra y pusieron una verja que impide la en
trada, despojando á los demandantes de la servidum
bre que á su favor tenían; y por último, que las obras 
habían sido ejecutadas por los operarios Martín Elgue- 
zaba, Francisco Zuazaga y Victoriano Larrabeiti por 
orden de José Larraga, representante de los propieta
rios del balneario, copropietario del mismo y Adminis
trador, según creían los demandantes:

Que recibida la información testifical y convocadas 
las partes para la celebración del juicio verbal, fué re
querido de inhibición el Juzgado por el Gobernador de 
Vizcaya, á instancia de D. José María Larraga y de 
acuerdo con la Comisión provincial, fundándose: en que 
á consecuencia de emerger el manantial minero-me
dicinal del balneario de Larrauri, efecto del deficiente 
captado del mismo, hubo necesidad, para el mejor ser
vicio público, de hacer salir casi la totalidad de las 
aguas minero-medicinales en el escape conocido con 
el nombre de Fuente de Jerras, para evitar las mer
mas de la misma y alimentar la sala de inhalaciones 
directas, con cuyos trabajos desaparecieron, entre 
otros, el escape ó fuente que salía cerca de la carrete
ra provincial, cuyo hecho constituye el objeto del in
terdicto; en que, según el art. l.° del reglamento de 
baños y aguas minero-medicinales de 12 de Mayo de 
1874, es de la competencia de la Administración cen
tral, provincial y municipal, en su respectiva esfera, la 
inspección, régimen y gobierno de los establecimientos 
balnearios, debiendo, en consecuencia, adoptar todas 
aquellas medidas que tiendan á su buena marcha para 
evitar todo perjuicio al servicio general y público á 
que están destinados; en que con arreglo al art. 17 de 
dicho reglamento, no puede ejecutarse dentro del pe
rímetro de expropiación de los manantiales de aguas 
minero-medicinales ninguna obra que afecte al sub- 
suelo, salvo superior autorización, que aquí no concu
rre, porque en el deseo de proteger aquéllos, no se au
toriza la ejecución de actos que vengan á distraer cau
dales de agua con perjuicio del interés público; en que 
el interdicto tiende á realizar obras en punto próximo 
á un establecimiento balneario, y para las que la Au
toridad administrativa es la única llamada á resolver, 
determinando si con ellas se infringe alguna disposi
ción del reglamento, por lo cual, mientras aquél®»'no 
decide sobre el particular, no pueden conocer l®e Tri
bunales; ,en que, conforme á los artículos 2.° y $.° del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, los Goberna
dores pueden promover cuestiones de competencia para 
reclamar el conocimiento de los negocios que- corres*- 
pondan á la Administración, y cuando-ésta haya de dt- 
cidir alguna cuestión previa de la que dependa el faBo 
que los Tribunales ordinarios ó especiales: hayan* de 
pronunciar; el Gobernador citaba además; una Real, 
orden de 31 de Mayo de 1876:

Que tramitado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando: que las aguas de la fuente en 
cuestión tienen el carácter de privadas por nacer en 
predio particular, Ny no lo pierden, por hallarse más ó 
memos próximas al manantial minero-medicinal del 
establecimiento balneario de Larrauri, correspondien
do, por tanto, al Juzgado conocer de la reclamación

formulada por los actores en el interdicto, por corres-- 
ponder á los Tribunales ordinarios ©1 conocimiento de 
las cuestiones relativas al dominio1 y posesión de la¡  ̂
aguas privadas; en que por el- interdicto no se contra
ría providencia ni acto alguno de la Administración, 
que no ha autorizado á D. José María Zárraga á ejecu
tar las obras, por resultas de las cuales, según él mis
mo, ha quedado en seco la fuente ó pozo de Trubicoe
checoiturri; en que la cuestión está reducida Ala re
clamación que unos particulares hacen á otros, no 
pudiendo decirse que la competencia radique en la Ad
ministración, que sólo tiene facultades- para prohibir 
en terrenos particulares, como el de que se trata-, la- 
apertura de pozos artesianos, socavones-y galerías, y 
no podría obligar á Zarraga á reponer las cosas al ser 
y estado que tenían, y en que tampoco existe la cues
tión previa que supone el Gobernador podría impedir 
que se llevara á efecto en su día una sentencia Vestí- 
tutoría, puesto que el reglamento que invoca la Auto
ridad requirente está derogado, en cuanto aparece en 
oposición con la ley de Aguas; el Juzgado citaba los 
artículos 5.°, 23 y 254 de la ley de Aguas-. 17 del re
glamento de baños y el Real decreto de 9 de Octubre 
de 1894:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultar do« de lo 
expuesto el presente confíicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 17 del reglamento de baños y  aguas 
minero-medicinales de 12 de Mayo de 1874, según el 
cual «no se podrán hacer calas, desmontes ni otra 
obras que afecten al subsuelo y se verifiquen cerca de 1 
los manantiales en los establecimientos que nueva- - 
mente se erijan dentro, del perímetro1 de expropiación:;' 
señalado en el art. 10, yen  los ya erigidos. cerca d&, 
dichos manantiales; pero en ambos casos procederá Ub-. 
aprobación del Gobierno, oyendo al Consejo- de Sani
dad, al Ingeniero de minas del distrito y al Medico del 
establecimiento, con cuya inspección-administrativa m 
ejecutarán aquéllas»*

Visto el art. 2.° de la ley orgánica del: Poder judi
cial, que atribuye éu los Jueces y Tribunales la potes
tad de aplicar las leyes en los juicios civiles y crimi
nales,, juzgando y hacienda ej ecutar lo juzgado:

Considerando:.
1.° Que los actos ejecutados por lOs^düeños déBesta

blecimiento balneario de-Larrauri, y que* han dado lu
gar al interdicto., consisten, según los actores en «el in
terdicto', en haberles privado tos propietarios dé dicho: 
establecimiento del derecho que tenían, en unión áé 
otras muchas, personas, de surtirse de-agua d& un pazo,, 
sita en una propiedad particular, á orillas de* la cuneta,

, de una carretera:
2.® Que según, manifieste el mismo Gobernador 

quirente,, no ha habádo en el casa presente autoriza
ción administrativa para ejecutar las ohras tpie han 
dado par resultado privar a los demandantes y otros,

r del derecho de que según dicen venían disfrutando:
| 3.° Que la, cuestión está, por tanto, rediidda á apre

ciar el dere cho que una y otra parte puedan tener, y 
par tanto* debe ser ventilada en las Tribunales de jus
ticia;

Conformándome con lo consultado por él Conseja 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusta Hijo el Rey D. A|t)Ite 
í so XIII, y como Reina Reo-ente del Reino?
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Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil ocho
cientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Mmtmmí® Cánovas del Cast i l lo.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Informado por la Comisión de Reforma de 
l a  Contribución industrial y de comercio, creada por 
Real decreto de 28 de Mayo del afio anterior,.,el expe
diente instruido para determ inar la forma en que debe 
contribuir la fábrica de fluido eléctrico, denominada 
«Electro Rec,ajo\ establecida en Navarra, por la luz 
que suministra á la ciudad de Logroño, en el sentido 
de que procede la imposición de cuotas por el fluido 
que se utilice para alim entar las instalaciones estable
cidas fuera de las provincias concertadas;

S. M. el Rey (Q, D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, conformándose con lo informado 
por la expresada Comisión de Reforma, se lia servido 
disponer que el epígrafe 178 do la ta r ifa 3.!( se amplíe 
con una nota concebida en estos términos: Las fábri
cas establecidas ó que se establezcan en las provincias 
Vascongadas y Navarra y transmitan la electricidad á 
otras provincias del Reino para utilizarla en las mis
mas, pagarán la cuota correspondiente al número de 
caballos eléctricos de 74U w atts ó de Idlowatts, hora, 
que necesiten desarrollar las máquinas generadoras 
para alim entar las instalaciones de fuera de las pro
vincias concertadas, según apreciación pericial

De Real orden lo digo i  V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años,‘Madrid L° de Junio de 1897.

N. REVERTER

Sr. Director general de Contribuciones directas.

Ilmo. Sr.: Informada por la Comisión de Reform ado 
la Contribución industrial y de comercio, creada por 
Rtóal decreto de 28 de Mayo del año anterior, la recla
mación producida por H1 gremio de camisería fina de
esta Corte, epígrafe núm  4, ciaste 4.a de la tarifa 1.a, so
licitando ser clasificados en d as  * más baja,, en el sen
tido de que es atendible dicha instancia;

8- M. el Rey [Q. D. G.|, y en su nombre la R eina  
Regente del Reino, conformándose con lo informado 
por la expresada Comisión de Reformas, se lia servido 
disponer la creación efe un nuevo epígrafe en la c la 
se 5.B de la tarifa l . L, redactado cmnn sigue: iiúrn. 11, 
«Tiendas al por menor de camisería fina y demás ropa 
blanca, corbatas y guantes de cualquiera clase»; no 
obstante lo c u a l,1 subsistirá en la forma ¡en que está 
redactado el, epígrafe núin. 4 de la dase  4.a de dicha 
tarl:fe 1 /  '

DeHeal orden lo digo á  V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes, Dios guarde k V, I. muchos 
n im ,  Madrid ló  de Junio de 1897.

N. REVERTER

Sr,. Director general de Contribuciones directas.

Ilmo. Sr,: Informada por la Comisión de Reforma 
de la Contribución industrial y de C jm em u , creadí 
por Real decreto de 28 de Mayo del ano anterior, la re 
clam ación producida por los vendedores de tejidos de 
esta Corte, solicitando la modificación de las cuotaí 
que satisfacen en la actualidad, en el sentido de que 
podrían unificarse los /epígrafes en que se hallan com
prendidos;

S, M. el S e n  ;Q. D. Gú, y e n  su nombre la Reina 
Regente de! Reino, conformándose con el dictam er 
emitido por la .expresada Comisión de Reforma, se ha 
servido disponer que queden subsistentes el epígrafe 
núm ero 12 de la clase 4.a áe la  tarifa 1.a, y  el núm. 8 
de la clase 5.a de la  misma . tarifa, adicionados de una 
n o ta  en que se exprese que cada uno de ellos queda r e 
fundido con el otro, siendo la cuota exigibíe el prome
dio de las señaladas en el cuadro de bases á los con
ceptos industriales que comprenden ambos epígrafes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I.. muchos 
años. Madrid 1.° de Junio de 3897.

N. REVERTER 

Sr, Director general de Contribuciones directas.

MINISTERIO DE F OMENTO

REALES ORDENES

Ilmo Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), y en su nombre 
la R eina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que la cátedra de Árchivonomía y Ejercicios prácticos, 
vacante en la Escuela superior de Diplomática, se p ro
vea por concurso entre Profesores auxiliares de la ci
tada Escuela, según determ ina el Real decreto de 12 
de Marzo de 1897, y se anuncie al efecto dicho con
curso.

De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 24 de Junio de 1897.

LINARES RIVAS 

Sr. Director general de Instrucción pública.

: limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), y en su nombre
la R eina Regente del Reino, ha tenido á bien dispo
ner que la cátedra de Ordenación de Biblotecas y E jer
cicios prácticos de Bibliografía, vacante en la Escuela 
superior de Diplomática, se provea por concurso entre 
Profesores auxiliares de la citada Escuela, según de
term ina el Real decreto de 12 de Marzo de 1897, y se 
anuncie al efecto dicho concurso.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
 ̂ demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 

Madrid 24 de Junio de 1897.
LINARES RIvX s

St. Director general de Instrucción pública.

M I S T E R I O  DE U L T R A M A R

R elación  de R ea les órdenes exped idas por este  M ini
teri o en la s  fechas que se exp resan , y  que, como reso
luci ones de carácter definitivo, se publican en la  «Ga
ceta  (1).

HACIENDA

28 Marzo. Idem que por el Ordenador de pagos s e  s í  
tisfaga á D. Francisco Cayuela, designado por el de 1 
Guerra, la cantidad de 132.705 pesos, importe de le 
plazos 3.°, 4.° y 5.° del crédito señalado en la ley d 
aplicación de sobrantes de Puerto Rico para m aterú 
de Artillería, con cargo á los fondos existentes en esta 
Cajas por remesa de las de aquella isla.

l.° Abril. Idem quede sin efecto el acuerdo de 1 
Intendencia general de Hacienda de la isla de Cub 
de 13 de Noviembre de 1893 sobre aplicación que ha 
bía de darse á las penalidades impnestas á los defrau 
dadores de patentes de alcohol, y las reglas 4.a y 6.a d 
la circular de 8 de Enero de 1895, y que los Inspecto 
res sólo tienen derecho al 5 por 100 de las cantidade 
defraudadas.

7 id. Resolviendo una consulta de la Intendencii 
general de Hacienda de la isla de Guba sobre la formi 
de pago de los cupones de las Deudas am ortizable al 
y 3 por 100 y de anualidades.

Idem id. Disponiendo que el Banco Español de h 
isla de Cuba remita á Madrid, París y Londres los fon 
dos necesarios para el pago de los cupones 40 al 43 di 
Deuda amortizable al 1 y 3 por 100 y  27 y 28 de an u a
lidades.

10 id. Aprobando el acuerdo del Gobernador g en e
ral de Cuba declarando exentos del pago de contribu
ción territorial á  los locales destinados á cantinas ( 
fondas en las estaciones de ferrocarril, y  llam ando h  
atención de la Intendencia para que al hacer referen
cia de acuerdos ó disposiciones dictadas, consigne er 
los expedientes la fecha de la G a ceta  en que fueror 
insertas.

13 id. Idem el acuerdo de la Intendencia autorizan- 
V  al Ayuntam iento de la Habana para proceder a] 
obro de las cédulas personales de 1896 por el padrón 

Al tunam ente formado.
2ó id. Desestimando el recurso de queja interpuesto 

por el Alcaide de Regla, D. José Cagigas y  Haya, con
tra el acuerdo de la Intendencia de 17 de Febrero ú lti
no negando el curso á la alzada interpuesta contra la 
•evolución del propio Centro de 12 de Enero anterior 
lesestímando la reclamación contra lo dispuesto por la 
Ldmimstración de Hacienda de la capital de 30 de Sep- 
iembre del 96, respecto á que los dueños de lanchas de 
arga y descarga con mis am arras, en el litoral del pue
do de Regla (Cuba), puedan, á su voluntad, obtener la 
atente de contribución industrial en la citada Admi- 
istración ó en la Alcaldía del referido término.

(1) Véase la Gaceta de ayer.

27 id. Encargando al Gobernador general de Cuba 
dé cuenta de las declaraciones de caducidad de créditos 
hechas por la Jun ta  de la Deuda de la isla de los títu 
los cancelados y de cualquier otra determinación tom a
da por consecuencia de lo dispuesto en la Real orden 
de 12 de Noviembre de 1895.

18 id. Confirmando el acuerdo de la Intendencia 
general de Hacienda de la isla de Cuba, disponiendo 
que los industriales del caserío de Arroyo Apolo con
tribuyan para el pago de la contribución industrial 
con arreglo á la base 6.a de población, como resolu
ción á los expedientes promovidos á instancia de los 
contribuyentes del mismo D. Manuel Gómez y D. José 
Antonio Fernández y Fernández.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES 

Depósito Hidrográfico.
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En cnanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
E sp a ñ a  (C osía  H. W .).

Tu" R ein sta lación  de una boya en la  r ía  de V igo.

Núm. 765, 1897.—El Jefe de Obras públicas de la provin
cia de Pontevedra comunica que el día 10 del corriente quedó 
nuevamente colocada en su emplazamiento la boya modelo D% 
que marca el bajo Bodeira, en la ría de Vigo, después de ha
ber sido reparada y pintada á fajas verticales blancas y 
negras.

Carta núm. 124 de la sección IL

R etirad a  de una boya en la  r ía  de V igo.

Núm. 766, 1897.—El Jefe de Obras públicas de la provin
cia de Pontevedra comunica haber sido retirada el 10 del co
rriente de su emplazamiento la boya modelo I), que marcaba 
el bajo Salgueirón, en la ría de Vigo, que da. a do provisional-, 
mente va i iza do dicho bajo con un bocoy de color negro.

Carta núm. 124 de la sección II.

B erelicto por fuera de la s  costas de F ran cia .
Núm. 767,1897.—El Comandante de Marina de Santan

der comunica el relato del Capitán de la goleta vivero Car-*, 
men, Mr. Cuestes, el cual encontró en la travesía de Brest á 
San Vicente de la Barquera, en 45° 38' N. por 1° 5' E., parte 
del casco de un buque de gran tonelaje, que tenía más de l m' 
del coronamiento de popa fuera del agua en posición em-* 
bicada.

Carta núm. 192 de la sección I.

Is la s  B ritánicas. -In g la terra .

D ragados en el puerto de F o w ey  -C o lo ca c ió n  
de una boya.

(Notice to Mariners, núm. 277. Londres, 1897.)

Núm. 768, 1897.—Según aviso de los Comisarios del 
puerto áe Fowey con fecha 13 de Abril de 1897, los trabajos 
de dragado se ejecutarán próximamente en el N. de la punta. 
Upper Carn sobre el veril del banco de la costa que queda en 
seco en bajamar.

Durante los trabajos regirá el reglamento siguiente:
1.° Los buques deberán pasar por el lado en que presente 

la draga dos globos, si es de día, ó dos luces blancas, si es de- 
noche, procurándose no rozar las amarras de la draga, las 
que se amollarán si fuera preciso.

2.° Los vapores marcharán poco á poco al aproximarse á 
la draga, y pararán en caso de necesidad.

3.° Ningún buque rebasará la boya fondeada delante de 
Prime’s Cellars, cuya situación se indica más adelante, sin 
permiso del Capitán del puerto, á no ser que lleve á bordo un 
práctico de la Trinity.

La boya fondeada delante de Prime’s Collar, al lado E. del 
canal, frente, á Fowey, está situada al S. 60° W . de la adua
na de Fowey, á 1 4/g cable y al N. 36° W. de la punta Lower 
Carn.

Situación aproximada: 50° 20' 15" N. por Io 35' 33" E.

Carta núm. 220 de la sección IL

Proyecto de lu ces y  señ a les de n ieb la  en is la  Lundy  
(Canal de B risto l).

(Notice to Mariners, núm. 7. Londres, 1897.)
Núm. 769, 1897.—El 18 de Noviembre de 1897, ó en las 

proximidades de esta fecha, se proyecta presten servicio las
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luces y señales de niebla que á continuación se expresan:
En la extremidad N. W . de la isla Lundy, á 2 millas y %  

de cable al N. 5o W . del faro actual, se colocará una luz que 
despedirá 2 destellos blacos de sucesión rápida cada 20  segun
dos (destello, de segundo; eclipse, 2 segundos; destello, 2/ 3 de 
segundo; eclipse, 16  %  segundos). Esta luz, elevada 5Qm,3 so
bre el nivel de las pleamares de sizigias, iluminará á 19 m i
llas en tiempos claros el sector comprendido entre el S. 8o W . 
y  el S. 76° E. por el W . y el N. 276°).

Su potencia luminosa será de 8.300 Cáreels en tiempos cla
ros y de 12.460 en tiempos oscuros.

En tiempo de niebla, una sirena colocada en el faro dejará 
oír, cada 2 minutos, 4 sonidos agudos y graves, aMernativ amen le, 
de 2 segundos de duración cada uno, y separados por pausas 
de 2 segundos (sonido grave, 2 segundos; pausa ,2  segundos;  so
nido agudo, 2 segundos; pausa, 2 segundos; sonido grave, 2  
segundos; pausa, 2 segundos; sonido agudo, 2 segundos; pausa, 
2  segundos). .

El faro es una torre cilindrica pintada de blanco, de 17m 
de altura desde la base á la veleta.

Situación aproximada: 51° 12' 15" N. por Io 31' 48" E.
En la extremidad S. E. de la isla Lundy, á L370,n al S. 65° 

E. del faro actual, una luz de destello blanco cada mmutor que 
iluminará á 20 millas en tiempos claros un sector compren
dido entre el N. 10° W . y el S. 71° W . por el N. y  el E. (261°). 
Esta luz, elevada 53m,4 sobre el nivel de la pleamar de sizi
gias, tendrá una potencia luminosa de 4.100 Cáreels en tiem
pos claros y de 6.150 en los oscuros.

El faro es una torre cilindrica pintada de blanco, de 15m,9 
de alttira de la base á la veleta.

En tiempos de niebla, una señal explosiva producirá una 
detonación cada 10 minutos.

Situación aproximada: 51° 9' 50" N. por Io 33' 3 "  E.
Cuando se enciendan estas luces, la luz superior y la infe

rior, así como la señal de niebla que funcionan actualmente 
en el faro de la isla Lundy, se suprimirán; el antiguo faro se

j conservará como señal de recoripcimiento. Se darán m ásm o- 
j ticias á su tiempo.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 124.
Carta núm. 774 de la sección II.

m a e , d e l  n o r t e

Islas Británicas.—Inglaterra (€©§ía EL).
Variación de color del faro de Hnnst antros.

[Notice to Mariners, núm. 9. Trinity-House; 1897 .)

Núm. 7 7 0 , 1897.—Se ha proyectado pintar, durante el ve
rano de 1897, la torre del faro de Hunstanton con color rofo 
y  una faja blanca. No se publicará más Avis®, acerca de esta 
variación.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 44.
El Jefe, Félix Bastarreche.

MINISTERIO D E  L A  GOBERNACIÓN

S U B S E C R E T A R Í A

8 A N I D A . D
üs& aii® ®  s»elatiw©ss á  p o r  ©i ,<%yiasatefiai©ia4© di© e s t a  C o r t e  esa © i «Man dt© « lu ía lo  <á© fJ M W .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD

NOMBRES
Años. Meses Días. i

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Angel B e ltrán ................................................................... .. » 8 » ¡ Párvulo................... Sarampión........................................ .................. Lugo 14,
Habana, 10,
Salitre, 44,
Marcenado 5.
Pelayo, 82.
Pasadizo del Este, 11..
Pelayo, 20.
Concepción Jerónima, 25.
Ilustración, 5.
Clavel, 3.
Alcalá, 143.
Antonio de Acuña, 2. 
Zurbano, 14.
Aduana, 21.
Reyes, 10.
Colegio de Santa Susana. 
Madera, 51.
Embajadores, 104.
A lcalá, 141.
Basteros, 15.
Jerónima Llórente, 50. 
Jerónima Llórente, 15. 
Pacífico, 35.
San Vicente, 6.

Hospital Provincial. 
Oviedo, 5.
Viriato, 7,.
María de Guzmán-, 4.
Oso, 12.
Carayaca, 12.
Camino del Pardo,, 11. 
Conde Duque, 19.
Paseo de la Habana, 14. 
Velar de, 15..
Fuencarral, 119.
Hospital Provincial. 
Carretera de Andalucía, 7. 
Estudios, 17.
Escorial, 15.
Ferraz, 44.
San Vicente, 68. 
Andalucía, 5.
Colón, 13.
Bravo Murillo, 23.
Torrijos, 12.
Valencia, 10.

Patricio Unuaire . .  ........................................................... » 7 Idem........................ Idem ......................................................................
Apolinar R ob ledo............................................................... 1 » » Idem........................ Idem ......................................................................
José Escolar ......................................................................... 62 » » V iudo...................... Fiebre tifoidea....................................................
Salvador Valberuz.................. ........................................... 36 » » Casado................... Pulmonía g r ip p a l............................................
Francisco M oreno.......................................................... 1 »

»
» Párvulo................... Difteria laríngea...............................................

Manuel L ó p e z .................................................................... 3 » Id e m ....................... Pulmonía grippal.............................................
Lucas Conde................ .................. .. ................. 38 y> » Casado ................... Carcinoma...........................................................
Bonifacio Campos.............*................................................ 48 > » Idem ....................... Colapso cardíaco....................... .......................
Manuel Pérez . . . ..................... ....................................... 57 » » Idem ........................ L a r in g itis .............................  . . .....................
Dom ingo González ........................................................... 2 » » Párvulo................... Bronquitis capilar........................... ................
Jeremías G arcía................ ................................... .. 4 » » Id e m ....................... Id em .....................................................................
Manuel Pérez .................................... .. 1 j> » Id e m ....................... Id em ...............................................................
Julián Montes...................................................................... 71 » » V iu d o ..................... Idem crónica......................................................
Pablo Gastalver..................... ............ .................... .. 49 » » | Casado............ Pleuropneumonía............ .................................
Felipe Retuerto................................................................. <■ 1L » Soltero.............. Gastroenteritis..................................................
Manuel Rodríguez............................................................... » 4 » P árv u lo ............. Enterocolitis......................................................
Joaquín M orales.................................................................. 56 » Casado.................... C ólico......................................................... . . . .
Em ilio A g u ile ra .......................  .................................... 65 > V iu d o ..................... Mielitis c ró n ica .................................................
José González ..................................................................... » *3 » Párvulo.................. Eclampsia............. .............. .............. ................
Manuel Villar . . . .  .............................................. .. 1 » Idem ....................... Atrepsia........ ...............................................
Anastasio Sanz ......................... ..................................... * » 1 Idem ............. .. Id e ín ................ ....................................................

Feto m asculino ..................................................................... > » »
Id em .................  . *.................................................................... » » »

Teoría Francisca M olin a .. . .  ...................................... .. 6 » Párvulo................... Sarampión........................... .............................•
Leoncia García . . . . .  ............................................... » 9 » Idem ........................ Idem......... ..........................................................
Manuela Valle ........................................ .... 1 » » Id e m ...................... Idem ........... ........................ ................ ................
Dolores Zam orano........................................................ 1 » Idem ....................... Idem ........................................................... .........
Margarita P é r e z ............. ................... .............. . » 9 » Idem ........................ Idem ......... ............................................................
Mariana López . ........... .................. ............... .. 76 » » Viuda.................. Fiebre tifo idea . ............................................
María Lecuszán. ,•••••• • .................................. .. 2 > » Párvulo................... D ifteria............ ...................................................
María de Vilela .................................... .. . . . . . 1 » Idem ........................ Tuberculosis m eníngea..................................
Teresa Escribano........  . . . . . . . . . . .  ..................... 58 » » C asada................... Cardiopatía.........................................................
Teresa Sanctrer . ............. .............................. 1 j> Párvulo.................. Endocarditis...................................................
Celia Verdú ............... ..................... .. 3 » » Idem ........................ Laringitis agu d a ..............................................
Inés A lm onacid. ........................................ .. 60 » » V iu d a ................... o Bronquitis c ró n ica ........................................ .
Claudia Hernández< 42 » Soltera.................... Idem......................................................................
Teresa Martínez ............................ 41 » Casada.................... Pulm onía.............................................................
Leona Muñoz . ............... .. 77 » » S oltera ................... Catarro gástrico................................. ..............
Eagracia F u e n t e . . . . . . . . . . . . . . . » 9 » P árvu lo ................. Gastroenteritis................................... „ ...........
Am elia de F rutos......................................................... 1 Id e m ....................... Idem .....................................................................
María Villarreal ....................... ........................ .. » 7 » Idem........................ Idem.....................................................................
María Concepción M ontejano.. .  ....................... .... 4 » » Idem ........................ Enteritis .............................................................
Andrea F r a i l e ........................................... » 7 » Idem ........................ Idem................................... ............................
Pilar Fernández................. ........................................ 54 » Viuda......... . Apoplejía cerebral............................................
María Angeles Povedano............................................ 48 » Soltera.................... Idem ......................................................................
Agustina Pulido ......................... ............................... 20 » » Id e m ...................... Eclampsia puerperal............................. .. Pacífico, 16.

Hospital Provincial. 
Idem.

Felipa Rodríguez. . .  ............................................. •» 80 » Vi uda. . . . . . . . . . . Delirio s e n il .......................................................
Modesta B la s ................................................................. 77 » Idem ........................ Senectud ...... . , ..................................................
Julia Gil .................................... ............................ » » 4 Párvulo.............. Sin diagnóstico................................ ................ Pacífico, 13.
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Madrid $3  cle J n i de 189^ 51-Subseoretarie, M wqaé» del Vadillo.

Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 23 de Junio de 1897.

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l o s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD

NOMBRES i
Año0. Mese». Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

?TW' A  TkíWfcf f l  T 1̂' 1 ‘íl *. «. . « «..y.  ̂ . • . » * 38 > S o ltero ................... P elagra .................. ..................*........................ Hospital Provincial. 
Idem.Tawii*S'C2! ftVrTm- * « . . . . . . . . 63 . » » Casado ............... Septicem ia...................... ..................................

¥ rtT̂iiaTriii ir'A M-IUrSl 1W - *, - ~ * 2 » P árvu lo .................. Saram pión......................................................... General Castaños, 1. 
San Blas, 3.á «fíiniifi in 'R îPiiiíiip'rfi - - * « *. * - *1 1 » Id e m ...................... Idem ........... .............................. .................... ..

■ íft'Ca'p, TP|p™í 9 Tirina . ..............  * . * * t .,* .,. *»« «,« * * 3 > Idem ....................... Idem y difteria ........ ......................................... Carolinas, 21.
Marqués de la Ensenada, 1. 
Don Quijote, 17.
Alonso Cano, 9.

! n A rr íh a ^  . * ^ 3 % >> Idem ........................ D ifteria.................... .........................................
••Pw ÍtPA fii* W*11t y. y, * - » . . ......... 1 » » Idem....................... Tuberculosis..................................... ................
A irfwin Ir» Fernández. . . . . . . . . . . . . . . 25 » S oltero ................... Idem ............................................
"fl-a Q'l nfiií "Mi IfaiftRft . . ................ .. 23 » » Id e m ...................... Idem .................................................................... Hospital Provincial, 

ídem.63 » C asado.................. Insuficiencia tricúspide. *.............................
■'TbIÍÍR iirliPül VífilS'SCiO .1 * . - Itt H 'Hl 'Mi * , + *.P • 43 » Idem ....................... Pulm onía.......................................................... Segovia, 3.

Arango, 6.
S anta Teresa, 16. 
Cuartel de la Montaña. 
Plaza del Biombo, 4. 
Andrés Tamayo, 3. 
Inclusa.

T »pfiin Hrn "Ra, IIbrIipitos........................................... .................... 75 » » Idem ......... .............. Id em ........................................... ........................
Anuí Ti no laiimiin.. . . . . . . . . .  . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . 73 » » Idem ............... .. G astroen teritis .. . . .  ......................... ..
Benito Jiisin P a l a c i o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 > Párvulo.................. Idem ................ ..................................................
Germán Gutiérrez*. . .  • „ * . . . . ,  .».., * » . . . . . . . . . . . . 2 » Idem....... ................ Idem................................................................
■Francisco Banu. » .»«* * . .  * . . . . . . . . . . . . .  • . . . . . . . . . . > 3 » Idem .......... .. E n teritis ............ ................................
Federico González. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » 20 Idem ......... .............. E n terocolitis.....................................................
' Oéledonio de la Fuente* •. * .. * • . .  *. * . .  * * 60 » » Soltero.................... Idem ............... ..................................... . Sebastián Herrera, 1. 

Fernández de los Ríos, 4. 
Santa María, 21.
Goya, 82.
Mendizábal, 54.
Depósito judicial.
Costanilla de los Angeles, 4. 
Inclusa.

Antonio Sangüesa. . » , ,  * * .*.  * *. . .  * . . . .  * , . , .  * *. .  * ....... » 6 » Párvulo.................. Fíegmón difuso................. ..
José Sacristán *. *. . .  * * * * • * * * * *. * * - . .  * * * *. * *. * • *. 8 » Idem ................... . M e n in g itis .......... ............................................
Mamón S a u z ......................................... 1 > > Idem ....................... Idem ....................................................................
Gumersindo López . . . . . . . . . . . . . . . . .  ; » 5 » Idem ....................... E clam psia ....................................................... ..
Ricardo R alvo n a ... *. -.»* *. - *. . .  * *. .  * * * *. * *. * . . . .  * » > > Sin d iagnóstico ..............................................

M o  masculino. ............................................. * * * . *. * ,. *, » * > >
jpljipiifi,, m , ...., „ .  » . , . , » ,  * ............... .. > » >

lUiH'ft' María, Jim énez. * * * - • .  * » , , , . *  # ¿. .  *. ,B *,  w , i t t  *,,..: 9 » P árv u lo ... . . . . . . . V iruela............ ....................... .. . . Sierpe, 3.
San Vicente, 24.
Flor alta, 8.
Arango, 9.
Plaza de Santa Bárbara, 7.
Zurita, 18.
Paseo de las Delicias, 5.
Madera alta, 18.
Bravo Murillo, 11.
Corredera de San Pablo, 12.
Orense, 6.
Hospital Provincial.
Asilo de las H erm anitas de los Pobres» 
Concepción Jerónim a, 12.
Preciados, 37.
León, 37.
Bálmes, 8.
San Ildefonso, 28.
Lag asea, 31.
Ferrocarril, 10.
Hermosilla, 20.
H ospital P rov inc ia l.'

. Idem.

M atilde Bol de* •. * * * * * • • . * * . . . ,  *. * * * . . . . . . . . .  * 1 » > Id em ....................... Saram pión................................ ......................
lia ría del Carmen............................ . 2 » Id e m ...................... Idem ............................................ ........................

. Josefa González... * .  * . .  *. . *,» . . . . » ,  ,»»„ . » . . . . , , , 9 » » A dulto ....... ............ E scarla tina .......................................................
M ariana A lnrcón . . . . . . . . . 2 » > Párvulo ........ .. Infección tífica................................................
"Dolores Rodríguez. • *.....». * *....................... * *... . . » 11 Id em ....................... Grippe....................................... ..
/Amparo Martin ...., „.., * * * * *, *.... „ * * * . , , . » * ,  „ » 9 » Idem ....................... Pulm onía grippal . . . .  .......................
Carinen Díaz. * ..... .....,,..» ,..,..« , » 4 Id em ........ .............. D if te r ia ....................................... .
Rosa Fabián....... - . . , . . .  *... * . . . . . . . .  * * 21 ■ » Soltera................... Tuberculosis pu lm onar. . . . .  • . . .
.Juana Arribas . ,  *.... *,.... * .* *... * .. ... * „. *.,.,.... * *. * *. 5 » > Párvulo.................. Idem v erteb ra l............................
M anuela Vallej®...........,.. .*...............• *..... * *,, * * 2 » » Id e m ....................... Idem m esen térica ..................................
Josefa R o d r íg u ez ....................................... .......... . * *.***,! 32 » Casada.................... Epiteliom a...................... .. . .  . . .  . . .
Francisca del Hoyo....., „..... „.... *..,... *... *.,.,........ *.... 70 V iuda....... .............. Cáncer gástrico . . . .  . . . .
Teresa. González. * * .......... *......... *, .. . , . . . . . . . . .  *■*. * „ 73 ■ » * Idem ....................... I dem . - * .................................  . .
Isabel D ía z ........................................... 3 » P árvulo .................. Bronquitis capilar. •
Dolores García. ■ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 » Idem ........................ Idem ......... ....................................................
F austina Rodríguez . *, * * ... „ * • , , . . . . » , » * .  * * » 4 » Idem ....................... Idem ........................... .. .
T u r ü c a e ió n  Eispm,..* .* ....... *, ...________ *. . . . . . .  *. * 59 » » V iuda... ................. P ulm onía................................. ,
Am paro D ragón, ................................................................. 3 » Párvulo. . . . . . . . . . G astroenteritis . .  .
Matilde Valentín...................... . » 4 » Idem....... ................ Idem .............. .. . .
María Jim énez....... ............................. 68 » Soltera,.......... .. HemorraD'ia eerebral

A n to n ia  Elvira, * . . . . . . . . . . .  * , . . . „  * * 70 » » Viuda...................... Senectud . . . . .  . .

felaturnina Martínez.*. -__ __ *... *, . . . *, . . .  * , . . . . . .  ¡ 73 » » Idem ....................... Idem ......... . . . . . . .  • • • •  » .'IReíÉB' ,rf ob i a n í n ô,. . . . . . . . . . . . . > » Vv// > »
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Madrid 24 de Junio de 1897,==Ei Bubs@erets.rio, Marqués del Vadilisa

MINISTERIO DE FOMENTO

I nspección general de Instrucción pública.
Negociado de A rchivos, B ib liotecas y  Museos.

Se halla vacante en la Escuela Superior de Diplomática la cátedra de Ordenación de Bibliotecas y Ejercicios prácticos de Bibliografía, con el sueldo anual de 4.000 pesetas, la cual ha de proveerse por concurso entre Profesores auxiliares de dicha Escuela, con arreglo á. lo dispuesto en los artículos 5.° y 6.° del Real drcreto de 12 de Marzo de 1897,Solamente podrán aspirar á dicha cátedra, tomando parte en este concurso, los Auxiliares que hayan prestado, durante cinco cursos por lo menos, el servicio de su cargo, y que estén • en posesión del títu lo  adm inistrativo que por su clase les corresponda y del profesional de Archivero, Bibliotecario y Arqueólogo; en su defecto, del certificado de ap titud  de A rchivero, Bibliotecario y Anticuario.El A uxiliar que fuere nombrado Catedrático seguirá percibiendo su sueldo actual hasta que se dote la cátedra con su correspondiente haber, y, por lo tanto, si perteneciese al Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y A nticuarios, no será dado de baja en éste, en virtud  de lo que dispone el art. 17 del reglamento orgánico del citado Cuerpo, ín te rin  la cátedra no sea dotada del sueldo de 4.000 pesetas.Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes documentadas á esta Dirección general, por conducto del Director de la Escuela Superior de Diplomática, en el plazo improrrogable de tre in ta  días, á contar desde el día en que se publique este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las provincias, y por medio de edictos en los establecimientos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde luego, sin más aviso que el presente.Madrid 24 de Junio de 1897. =  El Director general, R. Conde.
Se halla vacante en la Escuela superior de Diplomática la cátedra de Archivonomía y Ejercicios prácticos, con el sueldo anual de 4.000 pesetas, la cual ha de proveerse por concurso entre Profesores A uxiliares de dicha Escuela, con arreglo á lo dispuesto en los artículos 5.° y 6.° del Real decreto de 12 de Marzo de 1897.Solamente podrán aspirar á dicha cátedra, tomando parte en este concurso, los Auxiliares que hayan prestado, durante cinco cursos por lo menos, el servicio de su cargo, y 'que estén  en posesión del título adm inistrativo que por su clase les corresponda y del profesional de Archivero, Bibliotecario y Arqueólogo; en su defecto, del certificado de aptitud  de A rchivero, Bibliotecario y Anticuario.El A uxiliar que fuere nombrado Catedrático seguirá percibiendo su sueldo actual hasta que se dote la cátedra con su correspondiente haber; y  por lo tanto, si perteneciese al Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios no será dado de baja en éste, en virtud  de lo que dispone el a r tículo 17 del reglamento orgánico del citado Cuerpo, ín terin  la cátedra no sea dotada del sueldo de 4.000 pesetas.Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes documentadas á esta Dirección general por conducto del Director de la Escuela  Superior de Diplomática en el plazo improrrogable de tre in ta  días, á contar desde el día en que se publique este anuncio 

en la G a c e t a  d e  M ad rid .Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las provincias y por medio de edictos en los establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte  para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifi
que desde luego, sin más aviso que el presente.Madrid 24 de Junio de 1897.=E1 Director general, R. 
Conde.

Dirección general de Obras públicas.
A guas.

Visto el expediente promovido por D. Francisco A. y Re- coder y Foy solicitando autorización para instalar una cañería  en la riera de Puis y en la carretera de Matáró á Grano- llers para conducir aguas de una m ina de su propiedad, situada en el Manso Bramona, á Manso Poig y al pueblo de 
A rgen tona;S. M. el Rey (Q. D. G.)» J  en su nombre la Reina Regente del Reino, conformándose con lo propuesto por la Dirección general de Obras públicas, ha tenido á bien disponer se acceda á lo solicitado, con las condiciones siguientes:1.a La cañería de conducción de agua se establecerá en la 
riera  á la profundidad m ínim a de un metro, siguiendo la  l í nea indicada en el plano, quedando obligado el concesionario á establecerla á mayor profundidad si por cualquier causa 
bajase el nivel del cauce y quedase aquélla al descubierto.^2.a En toda zona contigua á la carretera se establecerá la  cañería paralela al eje de aquélla, á la distancia de cinco me
tros de dicho eje y á la profundidad de un metro 50 centímetros bajo el nivel del firme en el eje de dicha carretera.3.a La cañería que cruza á la carretera en el perfil del plano presentado se establecerá tam bién á la profundidad de 1‘50 metros bajo el nivel del firme en el eje de dicha carretera 
y en dirección normal del mismo.Para la instalación de esta cañería se abrirá prim eram en
te la zanja correspondiente en una m itad de la carretera, y después de colocada dicha cañería, se rellenará la zanja, api
sonando la tierra  después de bien regada.Terminado el relleno de la zanja se hará la misma opera
ción en la segunda m itad de la carretera, y una vez term ina

da se procederá á la reposición del firme, reemplazando la piedra que faltase para el espesor y perfil norm al con mate- terial de igual calidad y machaqueo que el existente en la carretera, después y durante los días siguientes se procederá á j  su completa consolidación, regando y apisonando sin emplear 
recebo alguno.4.a De igual modo se procederá para la instalación de la cañería en el cruce de la carretera con la riera de Puis.5.a La instalación en la riera y en la zona contigua á la carretera se verificará abriendo una zanja en la longitud que pueda quedar ultim ada durante cada día, de modo que á la puesta del sol quede aquélla rellena do nuevo.6.a Si por conveniencia de la Adm inistración, ó por otra causa cualquiera se variase el trazado de la carretera, y ello exigiese el desplazamiento de la cañería, ó su desaparición, tanto en la zona contigua á dicha carretera como de la riera, el concesionario vendrá obligado á realizar lo que la Adm inistración disponga, sin derecho á reclamación alguna; entendiéndose que de no hacerlo lo verificará dicha Adm inistración á costa del referido concesionario.7.a Que las obras deberán comenzar dentro del plazo de un mes, contado desde la fecha de la notificación de la concesión, pero una vez comenzadas habrán de term inarse en el plazo de ocho días; entendiéndose que no habrá de invertirse más de uno en cada uno de los dos cruces de la carretera.Se realizarán bajo la inspección de la Jefatura de Obras públicas, á la que se dará cuenta de su principio y term inación.8.a Esta concesión se otorga, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, y se considerará caducada por falta de cumplimiento de cualquiera de las condiciones.De orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento lo comunico á V. S. para su conocimiento, el del interesado y publicación en el Boletín oficial. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de Junio de 1897.=E1 Director general, Ordóñez.= Sr. Gobernador de Barcelona.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  
I n d u s t r i a y  C o m e r c i o .

N egociado de Industria  y  R eg istro  de la  propiedad | ind ustria l y com ercial.
Relación de las patentes de invención caducadas durante los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre de 1S95  ( 1 ) .  j

14.659. Los Sres. Joaquín Soler y  Compañía, patente por ! veinte años por un nuevo resultado industria l Asbestona, I que se destina á recubrir m anantiales ó depósitos de calor. ¡Expedida en 31 de Agosto de 1893. !A creditada legalmente la práctica en 4 de Noviembre 
de 1895.

14.676. D. Tomás Sexton Grane, patente por veinte años por mejoras introducidas en los procedimientos para revestir  de cobre los cascos de los buques por medio de los aparatos descritos.Expedida en 31 de Agosto de 1893.Caducada por falta de práctica en 26 de Diciembre de 1895.
14.705. El Sr. W alter Charles Church, patente por veinte años por mejoras en m áquinas de vapor y otras m áquinas de 

fluido motor.Expedida en 31 de Agosto de 1893.Acreditada legalmente la práctica en 23 de Noviembre 
de 1895.

14.735. Mr. Rudolf Ranum án, patente por veinte años por un nuevo producto industrial, consistente en una composi ción propia para obtener un  estuco, revoco ó enlucido que im ite al m árm ol.Expedida en 4 de Septiembre de 1893.Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 26 de Diciembre de 1895.
14.741. D. Amador Trelles Blanco, patente por veinte años por un nuevo cepillo mecánico.Expedida en 31 de Agosto de 1893.Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 26 

de Diciembre de 1895.
14.742. D. Julio Bel y Rigall, patente por veinte años por un  contador de agua de un sistema nuevo.Expedida en 15 de Septiembre de 1893.Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 26 

de Diciembre de 1895.
14.782. D. José G iralt y Guarro, patente por veinte años por el producto industria l velas ó bujías con base ó pie cónico ó convergente.Expedida en 30 de Septiembre de 1893.

Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 24 de Diciembre de 1895.
14.813. La razón social titu lada  Compagnie Electro-Chi- mique de Saint-Béron, patente por veinte años por un  procedimiento de fabricación electroquímica perfeccionada y sim ultánea de la cerusa ó* blanco de plomo, de la sosa, del clo

ro y de sus derivados.Expedida en 18 de Septiembre de 18S3.Caducada por falta de práctica en 18 de Enero 1896.
14.815. El Sr. D. Joseph Temperley, patent por diez años por un carro de polea transportador para elevar, bajar y a tra 

vesar cargas.Expedida en 30 de Septiembre de 1893.
Acreditada la práctica en 23 de Noviembre de 18'5.

(Se cont'mará.)
(1) Véase la  G a c e t a  de 25 del a c tu a l .

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno  c iv i l  d e  la  p r o v in c ia  d e  A l i c a n t e .

Jefatu ra  de Obras pú blicas.—C arreteras.
Autorizado por la Dirección general de Obras públicas he suelto señalar el día 7 de Julio próximo, y doce horas de l m añana, para que tenga lugar en el despacho de la Jefa- ra de Obras públicas, Foglietti, 18, la subasta de acopios ira conservación de la carretera de Gata á Jávea, bajo el po de 1.063 pesetas 11 céntimos que importa su presupues-de contrata, redactado en el corriente año.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por I» strucción de 18 de Marzo de 1852, y las proposiciones se •esentarán en pliego cerrado, extendidas en papel de la cla-12.a de una peseta, arregladas al modelo adjunto, acompa- rndo á cada pliego el resguardo que acredite haber deposit o  en la Caja de Hacienda una cantidad igual al 1 por 100 d presupuesto de contrata, en metálico ó papel, al tipo de ítización.Si resultaran dos ó más proposiciones iguales, se procede- 

l en el acto á nueva licitación, abierta entre sus autores, endo la prim era baja, por lo menes, de 100 pesetas, y la rae- or de 20.El proyecto y pliego de condiciones estarán de manifiesto i  la referida Jefatura de Obras públicas.Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  y ’oletín oficial serán de cuenta del rem atante.Alicante 4 de Junio de 1897.=E1 Gobernador, Ensebio 
alas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal, nú m  .nterado del anuncio publicado con fecha 4 de Junió último,de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju- licación en pública, subasta de los acopios para conservación le la  carretera de Gata á Jávea, se compromete á tom ar á su  ;argo dicho servicio, con estricta sujeción á los expresados 'equisitos y condiciones, por la cantidad de ..... (aquí la c a l idad escrita en letra, admitiendo ó mejorando el tipo fijado, in añadir cláusula alguna.)
A lica n te  de Julio de 1897.

(Firm a del pro ponente.)

Autorizado por la Dirección general de Obras públicas he *esuelto señalar el día 7 de Julio próximo, y doce horas de su nanana, para que tenga lugar en el despacho de la Jefatura le Obras públicas, Foglietti, 18, la subasta de acopios para conservación de la carretera de Cocentaina á Denia, bajo el ;ipo de 4.721 pesetas 90 céntimos, que im porta su presupuesto de contrata, redactado en el corriente año.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la  

instrucción de 18 de Marzo de 1852, y los proposiciones se presentarán en pliego cerrado, extendidas en papel de la clase 12.a de una peseta, arregladas al modelo adjunto, acompasando á cada pliego el resguardo que acredite haber depositado en la Caja de Hacienda una cantidad igual al 1 por 100" leí presupuesto de contrata, en metálico, ó papel al tipo de jotización.
Si resultaren dos á más proposiciones iguales, se procede- •á en el acto á nueva licitación abierta entre sus autores, dendo la prim era baja por lo menos de 100 pesetas, y la me- íor de 20.
El proyecto y pliego de condicisnes estarán de manifiesto m la referida Jefatura de Obras públicas.
Los gastos de inserción de este anuncio en la Gaceta y  Boletín oficial, serán de cuenta del rem atante.
Alicante 4 de Junio de 1897. =E1 Gobernador, Eusebio 5 alas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm . ......mterado del anuncio publicado con fecha 4 de Junio últim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación de la carretera de Cocentaina á Denia, se compromete á tomar á su cargo dicho servicio, con "estricta sujeción á losexpresados requisitos y condiciones por la cantidad d e ......¡aquí la cantidad escrita en letra, adm itiendo ó mejorando al tipo fijado, sin añadir cláusula alguna.)
Alicante ..... de Julio de 1897.

(Firm a del proponente.)

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  C á d i z .  
Obras públicas.

En v irtud  de lo dispuesto por la  Dirección general de Obras^ públicas en 18 del actual, este Gobierno de provincia ha señalado el día 14 de Julio  próximo, y hora de la una de su tarde, para la adjudicación en pública subasta de los c ce*- pios del proyecto redactado en el actual año económico para conservación de la carretera de tercer orden de Jerez á Alge- ciras, sección dé Algeciras á Medina, sirviendo de tipo la  cantidad de 1.708 pesetas con 56 céntimos, á que asciende el presupuesto aprobado.
La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la  

instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en la  oficina de
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O tos  públicas, calle de Sagasta, núm, 29, en la que se ba
ilan de manifiesto, para conocimiento del público, los presu
puestos detallados y pliegos de condiciones facultativas y 
económicas.

Las proposiciones se presentarán en pb'egos cerrados, 
ajustados exactamente al modelo que se inserta á eontmm- 
ción, debiendo acompañarse el resguardo que acrediteliaber 
consignado en la Caja sucursal de la general de Depuútt s de 
esta provincia el 1 por 100 del importe del presi pinato de 
contrata, sin cuyo requisito no se podrá tomar parte en la 
subasta.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto i e; mente entre sus autores, 
una segunda licitación abieda, 1 pi ido se la primera puja por 
lo menos en 100 pesetas, y queda di las demas a voluntad de 
los licitad ores .

Los gastos de inserción de este anuncio en la G aceta de 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia, serán de cuenta 
del rematante. ,

Cádiz 31 de Mayo de 1897. =E1 Gobernador, Indalecio 
Abril.

Modelo de preposición/
D. N. Nú vecino de ....., según cúlula personal núm e

ro  alterado del anuncio publicado en la ( U c f t á  de M a 
d r i d  y Bol din oficial do tsta provincia  de fecha 31yie M ayo 
último, y de los requisitos y con d icion es que se exigen para 
la adj n dilación  ai público Mibnstn de E s acopios del p ro 
yecto redactado eo el actual año econ ¡mico para conserva
ción de la carntera de tercer orden de Jerez a A lgeciras, 
sección de A lgec iras  á Mi dina, tu. esta provincia , se com p ro
mete a tomar Vi su cargo dicho servicio por la cantidad de .

(A qu í la proposición  en letra, sin enm iendas n i rasj 
duras.)

(Fecha y tirma del exponente.)

En virtud de lo dispuesto por la. Dirección general de 
Obras públicas en 18 del actual, este (hibierno de provincia  
h  i señalado el día 14 de Julio próxim o y hora de la una di 
su farde para la adjutlicaciuii en publica subasta de los aco
pios di 1 proytcíu  redactado en el actual año económ ico para 
conserva* i o n fie la carretera de tercer ord in  de Jerez a A lg e 
ciras, sección  de edinn Sidunia a A Icol . de los Gazmies, sir
viendo de tipo Ja cantidad di 5.7(19 pesetas con 18 céntim os.

Luí suba1 i si cid i b iani en los térm inos prevenidos por la 
inistm eció de II de Septiembre de 1880, a i  la oficina de Obras 
públicas, Sagasta, núm . 29, en la que se hallan  de manifies
to, para conocimiento del pú b lico , Jos presupuestos detalla
dos y pin pos di coiiiliciim is facultativas y i cunúmicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a ju s
tadas exactam i nti a] m odelo que se inserta a con tin uación , 
debiendo a coi u fanarse el resguardo que acredite haber con
signado en Ju Laja sucursal de la general de Depósitos de 
esta provincia el 1 por 190 del im porte del presupuesto de 
contrata, sin cu yo requisito no se podrá tom ar parte en la 
subasta.

En el caso de que resulten  dos ó m as proposiciones ig u a 
les se celebrará cu el acto, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta,, lijándose la prim era puja por lo 
menos en 100 pesetas, y quedando las demas á voluntad de 

.lo s  Motadcires.
Los gastos de inserción de este anu ncio  en la Gaceta de 

M i. tu ti id Ó| >' iiiWd iih iiú  di i 4  i pri x m c ia  serán de cuenta del 
rema t»i nía

C'1! i diz, 31 de M ayo de 1897.=  El Gobernador, Indalecio 
Abril,.

M nkiti de |0'iii ítfhuú.
D. N. Nú vecino ule ... . ..  según cu dula personal núm . ... . ..

en tur a d o rl e I a n u n e i o puh I i e m do en la G a c e ta  de M adrid  y
Boletín ú setal de esta provincia de fecha 31 de M ayo ú ltim o y 
de los requisitos y condiciones que se exigen  para la anljudi- 
cac i i luí en j i ul 111 e „i su hast¡ i d c 1 u s ai* o piu s di. 1 pr oy t ct o re da c ~ 
tndu en el actual rulo econ óm ico  pañi conservación  de la ca
rretera de tercer orden di? Jerez a A lgeciras, sección  de M e
dina Síirloiiia a Alenl,i de lop Gazuks, en esta prov incia , se 
Compromete a tom ar á su cargo dicho servicio por la canti
llo d J e  i aquí la proposición en letra, sin enm iendas ni
raspaduras.)

(Fecha y firm a de proponente.

En v irtud de lo dispuesto por la D irección  general de 
Obras públicas en 18 del actual, este G obierno de provincia  
ha señalado el día  14 de Julio próxim o, y  hora de la una de 
su tarde, para la ad jud icación  en p ú blica  subasta de los aco
pios del proyecto redactado en el actual año económ ico para 
conservación de la carretera de tercer orden de A rcos  á Ve- 
Jer, sirviendo de tipo la cantidad de 8.075 pesetas con  87 cén
tim os, á que asciende el presupuesto aprobado.

La subasta se celebrara, en los térm inos prevenidos por la 
in stru cción  de I I  de Septiem bre de 1886 en la oficina de 
Obras públicas, calle Sag ista. núm . 29, en la que se hallan 
de manifiesto, para con ocim ien to del púb lico , los presupues
tos detallados y  pliegos de condiciones facultativas y  econó
m icas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
a justados exactam ente al m odelo que se inserta á con tin u a 
ción , debiendo acom pañarse el resguardo que acredíte haber 
con sign a d o  en la Gaja sucursal de la general de Depósitos de 
esta p rovincia  el 1 por 100 del im porte del presupuesto de 
contrata, sin cu yo  requ isito no se podrá tom ar parte en la 
subasta. , ;  ■ í

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones ígua-, 
Ies se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta, fijándose la primera puja por 
lo menos en 100 pesetas, quedando las demás á voluntad de 
los licítadores.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G aceta  ' de 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia serán de cuenta del 
rematante.

Cádiz 31 de Mayo de 1897.= El Gobernador, Indalecio 
Abril.

■ Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e    según cédula personal, núm.

-enterado del anuncio publicado en la Gaceta de Madrid j 
Boletín oficial de esta provincia-de fecha 31 de Mayo último, 
j  de los requisitos y condiciones que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el actual año económico para conservación de la 
carretera de tercer orden de Arcos á Ve jer, en esta provincia, 
se compromete á tomar á su cargo dicho servicio, por la can
tidad d e   (aquí la proposición en letra, sin enmienda ni
raspadura.)

(Fecha y firma del exponíate.)

, En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
i Obras públicas en 18 del actual, este Gobierno de provincia 
i ha señalado el día 14 de Julio próximo, y Jura de una de su 
i tarde, para la adjudicación en pública .su! asta do los acopios 
| del proyecto e J*u t ido mi el actual año eco ■ or ico para con- 
; ser vacio Ji m* h carreara de tercer orden J Úd ' a de San 

Juan á Uhrqi o. sirviendo de tipo la cantidad de dos mil se
tecientas dos peset s con cincuenta céntimos á que asciende 
el presupuesto apnbado.

La subasta se ct librará en los términos prevenidos- por la 
instrucción de 11 di Septiembre de J886 en la oficina de 
Obras públicas, calle de Sagasta, núm. 29, en la que se ha
llan de manifiesto, para conocimiento del? público, los presu
puestos detallados y pliegos de condiciones facultativas y 
económicas.

Las proposiciones se1 presentarán en pliegos cerradas, 
ajustados exactamente al modelo que se inserta á continua
ción, debiendo acompañarse el resguardo que acredite haber 
consignado en la Caja sucursal de la general de Depósitos- 
de esta provincia el 1 por 100 del importe del presupuesto de 
contrata, sin cuyo requisito no se podrá tomar parte en la 
subasta.

Fu el caso de que resulten dos ó xnás proposiciones igua
les, se celebrará' en el acto, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta, fijándose la primera puja por 
lo menos en 100 pesetas, y quedando las demás á voluntad de 
los lícita do res.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G aceta  de 
MadridV Boletín oficial de esta provincia serán de cuenta del 
rematante.

Cádiz 31 de Mayo de 1897. =E1 Gobernador, Indalecio 
Abril,

Modelo de proposición,
D. N. Nú vecino de — , según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado en la G aceta  de Madrid y 
Boletín oficial de esta provincia de fecha 31 de Mayo último y 
de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el actual año económico para conservación de la ca
rretera de tercer orden de Cabezas de San Juan á Ubrique en 
esta provincia, se compromete á tomar á su cargo dicho ser
vicio por la cantidad d e   (Aquí la proposición en letra,
sin enmienda ni raspaduras).

(Fecha y firma del exponente).

Gobierno civil de la provincia de Ciudad R eal.
Obras públicas.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fechad del corriente, so ha señal do el 
día 23 de Julio de 1897, á las once de su mañana, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el actual año económico para conservación de la 
carretera de tercer orden de Ciudad Real á la Calzada, sec
ción de Ciudad Real á los baños de Fuensanta, trozo 3.°, bajo 
el presupuesto de contrata de 6.649‘63 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno de pro
vincia, hallándose de manifiesto en la Jefatura de Obras pú
blicas los presupuectos detallados y los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas, que además de las generales 
han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
el papel del sello 12.°, arreglándose estrictamente ai modelo 
adjunto. La cantidad que ha de consignarse previamente 
para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del presu
puesto. Este depósito se hará en metálico ó en valores públi
cos en la Caja general de Depósitos de Madrid ó en cualquie
ra de sus sucursales en provincia, debiendo* acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado- el de
pósito del modo que previene ia referida instrucción.

En caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, y únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, fijándose la primera mejora por lo me
nos en 100 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los 
licita dores siempre que no bajen.de 25 pesetas.

Sera de cuenta del rematante el satisfacer los derechos de 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta provin
cia y G aceta  de Madrid.

Ciudad Real 23 de Junio de 1897. =E i Gobernador civil,. 
Juan Fernández Yáñez.

Modelo de proposición,.
D. N. JNL, vecino de ....., enterado del’ anuncio publicad©' 

por el Gobierno de Ciudad Real con fecha 23 de Junio de 1897„ 
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del pr yecto re
dactado en el actual año económico para conservación de la 
carretera de tercer orden de Ciudad Real á la Calzada, sec
ción de Ciudad Real á los baños de Fuensanta,, trozo 3.°, bajo 
el presupuesto de contrata de 6.649*63, pesetas, se comprome
te á tomar á su cargo dicho servicio*, con estricta sujeción 
á los requisitos y condiciones expresadas,, por la canti
dad de —

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando) 
lisa y llanamente el tipo fijado; advMiendo que será desecha
da toda proposición que no vaya acompañada de la corres
pondiente cédula personal, ó no se exprese la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra.

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección generalt de 
Obras públicas con fecha 4 del corriente, se ha señalado e"l día 
23 de Julio de 1897, á las once de su mañana, para ba aóljndi- 
cación en pública subasta de í©s acopios del proyecto redac
tado en el actual año económico, para conservación Ge la ca
rretera de tercer orden de Herencia á Puerto Lápich e, bajo el 
presupuesto de contrata de %L958‘17 pesetas.

La subasta se celebrará m  los términos preven idos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno de pro
vincia, hallándose de manifiesto un la Jefatura Me Obras pú
blicas los presupuestos detallados, y los pliegos, de condicio
nes facultativas y económicas, que además de. las generales 
han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegus cerrados, y en 
papel del sello 12.°, arreglándose exactamente al modelo ad
junto. La cantidad que ha do consignarse previamente para 

I tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto.
\ Este depósito se hará en metálico ó en valores públicos, en la 
‘ Caja general de Depósitos de Madrid ó en cualquiera de sus

sucursales en provincia, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mús proposiciones igua
les se celebrará en el acto, y únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, fijándose la primera mejora por lo 
menos de 100 pesetas, y quedando las demás á voluntad de 
los Imitadores, siempre cjue no bajen de 25 pesetas.

Serán de cuenta deí rematante el satisfacer los derechos 
de inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G aceta  de Madrid.

Ciudad Real 23 de Junio de 18'97,==E1 Gobernador civil, 
Juan Fernández Yáñez.

Modelo de proposición.
D. N. N’-v vecino efe , encerado del anuneáo publicado

por el Gobierno de Ciudad Real con fecha 23 de Junio de 1897, 
y de los requisitos y condiciones que se exigen pava la adju
dicación en pública subasta de tos acopios, del proyecto re-* 
dactado en el actual añ# econónifeo para conservación do la 
carretera de tercer orden de Herencia á Puerto Lápiehe, bajo 
el presupuesto de contrata de 5.958*17 pesetas, se compromete 
á tomar á su cargo dicho servicio, con estricta sujeción á Ios- 
requisitos y condiciones expresad^. por la cantidad' d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo1 fijado; udvirtiendb que será des
echada toda proposición que no vaya acompañada de la co
rrespondiente cédula personal, ó no se exprese; la caníMad, 
en pesetas y céntimos, escrita en letra..

(Fechmy firmar del propínente.)

G ob iern o civil d e  la  p rovin cia  d e C u en ca . 
Obras públiicas.

En virtud de orden áe la Dirección general de*Obras pufe 
blicas, este Gobierno ha señalado, el día Lúe Agosto próximo^. 
y doce horas de la mañana, para la adjudierón en pública su*- 
basta de los acopios de materiales para la conservación en.i 
1896 á 97 de la carretera de tercer orden de la de Gnenca a* 
Albacete á la Roda, en esta provincia, cuyo* presupuesto de
contrata importa 3.137 pesetas 63:céntimos^.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este-Gobieramy ante* 
mi autoridad, hallándose de manifiesto en la oficina de obras 
públicas de la provincia,, para conocimiento del público, el 
presupuesto detallado y pliego de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel déla clase 12.a, arreglándose al modeloque á continua
ción se pública, y la cantidad que ha de consignarse-previa
mente, como garantía para- tomar parte en la?subasta,,.será el 
1 por 100 del presupuesto.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones agúales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación, abierta en los términos prescritos'en la 
citada instrucción, fijándose la primera puja* en 100 p¡esetas 
por lo menos, y quedando Has- restantes á voluntad dé los In
citadores siempre que no bajen de 25pesetas.

Cuenca 23 de Junio de* 1897. — El Gobernador interino, 
Meléndez.

Modelo que sS'cila.
D. N. N., vecino de ........ enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de-. Cuenca, con fecha y  
de los requisitos y condiciones que se exigempara la /adjudi
cación en pública subasta de los acopios de materiales para* 
conservación de la carretera de la de Cuenca1 á Albacete á la 
Roda, en la provincia de Cuenca, durante ébano económico' 
de 1896 á 97, se compromete á tomar á¿ su cargo el expresado 
servicio con estricta sujeción: á lós expresados requisitos y  
condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ¿¿mejoran
do el tipo fijado; advirtiendo que-será desechada toda propo
sición en que no conste claramente la cantidad empesetaasy 
céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma;)

Gobierno civil d e  la  p ro v in cia l d e  S ev illa .
Jefatura. de Obras públicas.—Carreteras.

Habiéndose dispuesto por orden de la Dirección general 
de Obras públicas, fecha 18 del' actual, se proceda á anun
ciar la subasta para contratar los acopios de conservación de 
la carretera de Utrera á Villamartín en el actual año econó
mico, he tenido á bien señalar el día 2 d© Julio próximo, á la. 
una, áe la tarde, para que tenga lugar e! acto de la licitación 
en e ste Gobierno civil, por el importe del presupuesta-de con- 
trat a, que asciende á la cantidad de 9.872 pesetas 69 cén- 
tilmos.

La subasta se celebrará en los términos que previene Ha 
in strucción de 18 de Marzo de 1852, bajo las condiciones que 
constan en el pliego y presupuesto que obran en esta depen
dencia á disposición del público.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
gladas al adjunto modelo, debiendo extenderse en el papel 
timbre de una peseta, clase 12.a, según está prevenido.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por IDO del 
presupuesto de la obra,, pudiendo hacerse este depósito en 
metálico ó papel admisible, con arreglo á las disposiciones 
vigentes, acompañándose al pliego el documento que acredi
te haberlo realizado del modo que previene la referida ins
trucción, y la cédula personal del que" firme la proposición, 
siendo de cuenta del rematante el importe de la inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales.

En el caso de que resultasen iguales dos ó más proposi
ciones, se celebrará en el acto, únicamente entre los autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescritos* en 
la citada instrucción, fijándose la primera mejora por lo me
nos en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, con tal que no bajen de 25 pesetas.

Sevilla 31 de Mayo de 1897. =E1 Gobernador, Enrique de 
Leguina.

Modela de proposición,
D. N. N., vecino d e    enterado del amanojo que se pu

blica por este Gobierno con fecha 31 de Mayo último, y de los 
requisitos y condiciones que se exigen para 7a adjudicación 
en pública subasta de los acopios de conservación de la ca
rretera de Utrera á Villamartín en el actual año económico,
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se compromete  ̂tom ar á sil cargo dicha contrata, con es
tr ic ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la  cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejoran
do lisa, y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que sen  
desecharla toda proposición en que no se exprese term inante
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
á dicho servicio.

(Fecha y firma del proponente.)

Habiéndose dispuesto por orden de la  Dirección general 
de Obras públicas, fecha 18 del actual, se proceda á anun
ciar la subasta para con tra tar los acopios de conservación en 
el corriente año económico de la carretera de Sevilla á la es
tación de las A lcantarillas, he tenido á bien señalar el día 2 
de Julio próximo, á la una de la tarde, para que tenga lugar 
el acto de la licitación en este Gobierno civil, por el importe 
del presupuesto de contra ta  que asciende á la cantidad de 
2.489 pesetas 64 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos que previene la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, bajo las condiciones que 
constan en el pliego y presupuesto que obran.en esta depen
dencia á disposición del público. * ^

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados arre
gladas al adjunto modelo, debiendo extenderse en el papel 
tim bre de u na peseta, clase 12.a, según está prevenido.

La cantidad que ha de consignar previamente como ga
ran tía  para tom ar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto de la obra, pudiendo hacerse este depósito en 
m etálico ó papel admisible, con arreglo á las disposiciones 
vigentes, acompañándose al pliego el documento que acredi
te haberlo realizado del modo que previene la referida ins
trucción y la cédula personal del que firme la proposición, 
siemdo de cuenta del rem atante el importe de la  inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales.

En el caso de que resultasen iguales dos ó más proposi
ciones se celebrará en el acto una segunda licitación abierta 
en ios térm inos prescritos en la citada instrucción, fiján
dose la  prim era mejora por lo menos de 125 pesetas, y que
dando las demás á voluntad  de los licitadores con ta l que 
no bajen de 25 pesetas.

Sevilla 31 de Mayo de 1897.=E1 Gobernador, Enrique de 
Legui nn.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio que se pu 

blica por este Gobierno con fecha 31 de Mayo último, y de los 
requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de conservación de la ca
rre tera de Sevilla á la estación de las A lcantarillas, se com
promete á tom ar á su cargo dicha contrata, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones por la can ti
dad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejo
rando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda proposición en que no se exprese term i
nantem ente la cantidad, escrita en letra, por laq u e  se com
promete á dicho servicio.)

(Fecha y firm a del proponente.)

Habiéndose dispuesto por orden de la Dirección general de 
Obras públicas, fecha 18 del actual, se proceda á anunciar la 
subasta para contra tar los acopios de conservación en el co
rrien te ano económico de la carretera de M archena á Morón, 
he tenido á bien señalar el día 2 de Julio próximo, á la una 
de la tarde, para que tenga lugar el acto de la licitación en 
este Gobierno civil, por el importe del presupuesto de contra
ta , que asciende á la cantidad de 3.545 pesetas 68 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos que previene la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, bajo las condiciones que 
constan en el pliego y presupuesto que obran en esta depen
dencia á disposición del público.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glados al adjunto modelo, debiendo extenderse en papel del 
tim bre de una peseta, clase 12.a, según está prevenido.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
ran tía  para tom ar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto de la obra, pudiendo hacerse este depósito en 
metálico ó pspel admisible, con arreglo á las disposiciones 
vigentes, acompañándose al pliego el documento que acredi
te haberlo realizado del modo que previene la  referida ins
trucción  y la cédula personal del que firme la proposición, 
siendo de cuenta del rem atante el importe de la inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales.

En el caso de que resultasen iguales dos ó más proposi
ciones se celebrará en el acto, únicam ente entre los autores, 
una segunda licitación abierta en los térm inos prescritos en 
la  citada instrucción, fijándose la prim era mejora por lo me
nos en 125 pesetas y quedando los demás á voluntad de los 
licitadores, con ta l que no bajen de 25 pesetas.

Sevilla 31 de Mayo de 1897.=E1 Gobernador, Enrique de 
Leguina.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  ? enterado del anuncio que se pu
blica por este Gobierno, con fecha 31 de Mayo últim o, y de 
los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de conservación de la 
carretera de Marchena á Morón, se compromete á tom ar á su 
cargo dicha contrata, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga adm itiendo ó m ejoran
do lisa y llanam ente el tipo fijado, pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese term inante
mente la cantidad escrita en letra, por lo que se compromete 
á dicho servicio.)

(Fecha y firma del proponente.)

Habiéndose dispuesto por orden de la Dirección general 
de Obras públicas, fe sha 18 del actual, se proceda á anunciar 
la  subasta para contratar los acopios de conservación de la 
carre tera dê  Madrid á Cádiz, prim era sección, en el actual 
año económico, he tenido á bien señalar el día 2 de Julio 
próximo, á la una de la tarde, para que tenga lugar el acto 
de la licitación en este Gobierno civil por el importe del pre
supuesto de contrata, que asciende á la cantidad de 7.732 pe
setas 77 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos que previene la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, bajo las condiciones que 
constan en el pliego y presupuesto que obran en esta depen
dencia á disposición del público.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, 
arreglados al adjunto modelo, debiendo extenderse en el pa
pel tim bre de una peseta, clase 12.a, según está prevenido.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
ran tía  para tom ar parte en la subasta será el 1 per 100 del 
presupuesto de la obra, pudiendo hacerse este depósito en 
metálico ó papel admisible, con arreglo á las disposiciones 
vigentes, acompañándose al pliego el documento que acredí
te haberlo realizado del modo que previene la referida ins
trucción y la cédula personal del que firme la proposición, 
siendo de cuenta del rem atante el importe de la inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales.

En el caso de que resultasen iguales dos ó m ás proposicio
nes, se celebrará en el acto, únicam ente entre los autores, 
una segunda licitación, abierta en los térm inos prescritos en 
la citada instrucción, fijándose la prim era mejora por lo me
nos en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, con ta l que no bajen de 25 pesetas.

Sevilla 31 de Mayo de 1897.=E1 Gobernador, Enrique de 
Leguina.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio que se pu 
blica por este Gobierno con fecha 31 de Mayo y de los requi
sitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
publica subasta de los acopios de conservación de la carrete
ra de Madrid á Cádiz, prim era sección, en el corriente año 
económico, se compromete á tom ar á su cargo dicha contrata 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes por la cantidad de .....  (aquí la proposición que se haga
adm itiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese term inantem ente la cantidad, escrita en letra, por 
la que se compromete á dicho servicio.

(Fecha y firma del proponente.)

Habiéndose dispuesto por orden de la Dirección general de 
Obras públicas, fecha 18 del actual, se proceda á anunciar la 
subasta para contra tar los acopios de conservación de la ca
rre tera  de Morón á Puebla de Cazalla en el actual año econó
mico, he tenido á bien señalar el día 2 de Julio próximo, á la 
una de la tarde, paya que tenga lugar el acto de la licitación 
en este Gobierno civil, por el importe del presupuesto de con
tra ta , que asciende á la cantidad de 4.352 pesetas 99 cén
timos.

La subasta se celebrará en los térm inos que previene la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, bajo las condiciones que 
constan en el pliego y presupuesto que obran en esta depen
dencia á disposición del público.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arregladas al adjunto modelo, debiendo extenderse en papel 
tim bre de una peseta, clase 12.a, según está prevenido.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
ran tía  para tom ar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto de la obra, pudiendo hacerse este depósito en 
metálico ó papel admisible, con arreglo á las disposiciones 
vigentes, acompañándose al pliego el documento que acredite 
haberlo realizado del modo que previene la referida in struc
ción y la cédula personal del que firme la proposición, siendo 
de cuenta del rem atante el importe de la inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales.

En el caso de que resultasen iguales dos ó más proposicio
nes se celebrará en el acto, únicam ente entre los autores, una 
segunda licitación, abierta en los térm inos prescritos en la 
citada instrucción, fijándose la prim era mejora por lo menos 
en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los c ita- 
dores, con ta l que no bajen de 25 pesetas.

Sevilla 31 de Mayo de 1897.=E1 Gobernador, Enrique de 
Leguina.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio que se pu
blica por este Gobierno con fecha 31 de Mayo últim o y de los 
requisitos y condiciones que se exigen para la  adjudicación 
en publica subasta de los acopios de conservación de la ca
rre tera de Morón á Puebla de Cazalla en el corriente año eco
nómico, se compromete á tom ar á su cargo dicha contrata 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e __

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejoran
do lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese term inante
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se comprome
te á dicho servicio.)

(Fecha y firma del proponente.)

Diputación provincial de Madrid.

La Diputación provincial ha acordado contra tar en públi
ca subasta, que tendrá efecto el día 15 de Julio , á las once de 
la m añana, en el Palacio de la Corporación, plaza de Santia
go, núm . 2, el sum inistro de pan que sea necesario para los 
acogidos en el Hospital Provincial, hasta 30 de Junio de 1898, 
cuyo importe se ha calculado asciende á 92.069 pesetas 60 cén
timos, siempre que no se lleve á efecto en esta plaza lo acor
dado por la Diputación respecto al establecim iento de fábrica 
de pan en el Hospicio; en este caso procederá la rescisión del 
contrato, bajo el siguiente

Pliego de condiciones.

1.a El contratista se obliga á sum inistrar, sin lim itación 
alguna, desde el día siguiente al que se le comunique la apro
bación del remate hasta 30 de Junio  de 1898, el pan que d ia
riam ente sea necesaria para los enfermos en el H ospital Pro
vincial.

2.a El artículo objeto de este contrato ha de ser de supe
rior calidad é igual al mejor de su clase que se expenda a! 
público en las principales tahonas de esta Corte: contendrá, 
únicam ente trigo candeal sin mezcla de otro n i de sustancia 
alguna que le adultere, bien cocido y elaborado, confeccio
nándose precisam ente en Madrid ó en su zona de ensanche, 
siendo el peso de las d istin tas piezas conforme con lo dis
puesto por las Ordenanzas m unicipales y con el que le desig
nará al contra tista  la Dirección del Establecim iento al dar 
comienzo á este servicio. En iguales condiciones qu/a el pan 
de trigo  candeal, el con tra tista sum in istrará  el llam ado pan 
francés ó panecillos largos para el desayuno.

3.a Bi el expresado artículo  no reuniese las condiciones 
fijadas á juicio de los Bres. Visitador, Director, Interven
tor ó persona encargada de recibirlo, el con tra tista  quedará 
obligado á sustitu irlo  por otro que las reúna en el plazo que

la Dirección del Establecim iento designe, sin perjuicio* de 
quedar sujeto a la responsabilidad que resulte del análisis 
que se practicara por el Laboratorio de San Juan  de Dios y 
Municipal; eiy la inteligencia que sí el contra tista  no sustí-r 
.uye el p<-n desecha¡:• o uentro del plazo que la Dirección le* 
señale, se procederá por orden de la m ism a á su adquisición 
por cuenta de la fianza que á responder del contrato tenga 
constituida el rem atante. b

4.a La conducción del pan al indicado Establecim iento 
sera de cuenta del proveedor,, y su presentación en el mismo 
nabra de verificarse necesariam ente á las cinco de la m añana 
desde 1. de A bril hasta  30 de-Septiembre-, y á las sen  de la 
m ism a desde 1.° de Octubre al 34 de Marzo. C&alqraiera retraso  
en la entrega del artícu lo  en los días y horas se 'a is  dos lle
vará consigo la responsabilidad que establécela 14D condición 
de este pliego,

5.a El precio del kilogram o de pan de trigo  candeal ó fran
cés será el que quede fijado en el remate, no admitiéndose- 
proposición que exceda de 40 céntimos de peseta n i fracción 
inferior á un céntimo.

 ̂ 6.a El sum inistro  se abonará al contra tista  por m ensua
lidades vencidas en la Depositaría de fondos provinciales.

7.a P ara la celebración de las subastas, de conform idad 
con la prevenido en el Real decreto de 4 de Enero de 1883, se 
observarán las reglas siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar en el día, nem :úüo de
signados en el anuncio, bajo la presidencia del Exorno. Sr. Go
bernador civil de la provincia ó Diputado de la Comisión pro
vincial en quien delegue, y con asistencia de. otn Diputado 
que designe la Corporación.

Segunda. Se dará lectura al anuncio de subasta y pliego 
de condiciones, declarando seguidam ente abierta la licitación, 
por un plazo de media hora, durante el cual pueden pedirse 
las explicaciones que se estimen necesarias sobre las condi
ciones de la subasta; en la inteligencia de que pasado el plazo 
y abierto el prim er pliego no se dará explicación alguna.

Tercera. Los pliegos se entregarán al Sr. Presidente ce
rrados, y dentro de ellos deberá hallarse la cédula personal 
del licitador, la proposición ajustada al modelo, escrita en pa
pel del sello 12.°, y el resguardo de la fianza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos ó 
en la de esta Diputación, provincial el 5 por 100 del im porte 
calculado del suministro, ó sea la cantidad de 4.003 resetas 
4 8 céntimos en metálico, en títulos de la Deuda fifi FsGdo» al 
precio de la cotización oficial del día en que se constituya la. 
fianza, ó en obligaciones provinciales por torio nu vfil'or

Cuarta. Los depósitos en metálico que se rotod ífurnn en 
ia Caja de la Corporación sólo se adm itirán liaste nu.» litira an
tes de celebrar la subasta, y los en efectos publicas, liaiHf* las
tres de !a tarde del día anterior, debiendo en este ultimo ghjbo 
acompañarse la póliza de su adquisición.

Quinta. Los derechos de custodia y demás fo rm alidades 
que se exijan para constitu ir y retirar los depósitos que so 
hagan en la Caja de la Corporación se sujetarán en un todo á 
las bases establecidas para este servicio por la Excma. Dipu
tación provincial.

Sexta. D urante el plazo de media hora que se señala en la  
regla 2.a, los licitadores entregarán al Sr. Presidente los plie
gos que contengan sus proposiciones, rubricando por sí m is
mos Tas carpetas en el acto de la entrega, y el Presidente los 
recibirá, dando á cada pliego el número que le corresponda 
por el orden de presentación, y los dejará sobre la mesa á 
vista del público.

Séptim a. Una vez entregados al Sr. Presidente los pliegos, 
no podrán retirarse por ningún motivo.

Octava. Cinco m inutos antes de expirar el plazo de medía 
ñora, se anunciará en alta voz, por un portero, de orden del 
Sr. Presidente, que falta sólo ese tiempo para term inar el 
plazo de admisión, y al expirar la media hora el Presidente lo 
declarará terminado.

Novena. Inm ediatam ente el Presidente abrirá D primer 
pliego presentado y dará lec tu ra  en alta voz á la proposición 
en él contenida, y sucesivamente abrirá y leerá los demás por 
el orden de numeración que se les haya dado al presentarlos.

Décima. En el acto de la apertura el Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que no fueren acompañadas de 
los documentos que la regla 3.a establece y las que no estén 
ajustadas al modelo.

Undécima. Terminada la lectura de todos los pliegos pre
sentados, el Presidente adjudicará provisionalmente el rem ate 
al autor de la proposición más ventajosa entre las adm itidas.

Duodécima. Si entre las adm itidas hubiese dos ó más pro
posiciones iguales más ventajosas que las restantes, se abrirá 
entre sus autores licitación verbal durante un plazo de diez 
m inutos, pasado el cual lo declarará el Presidente terminado* 
después de apercibir por tres veces á los licitadores; enten
diéndose que si ninguno mejorase su proposición, ó todos la  
mejorasen en los mismos términos, se haré la adjudicación 
provisional del rem ate á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número más bajo de presentación

Déeimatercera. Hecha la adjudicación provisional, se de
volverán en el acto los respectivos resguardos de depósito á. 
los interesados cuyas proposiciones no hubieren sido< adm iti
das ó resultaren menos ventajosas; el resguardo del m ejor 
postor se conservará como garantía á responder de sus com
promisos, hasta tanto que acredite haber hecho el depósito 
que establece la condición siguiente; tam bién se conservará* 
unido al expediente el resguardo del proponente que hubíeso 
formulado alguna protesta.

8.a Luego que recaiga en el rem ate la  aprobación definiti
va, y antes del otorgam iento de la escritura, consignará el 
con tra tista  en la Caja general de Depósitos ó es. la de la Corpo
ración, como garantía del cumplimiento de su, contrato, el 10* 
por 100 del to tal importe objeto del contrato, en m etálica ó su 
equivalente en títu los de la Deuda del Estado, al precia de la. 
cotización oficial del día en que constituya la fianza; debiendo» 
en este último caso reponer el depósito si la baja de los valo
res llegase á un  3 por 100 durante el tiempo do su contrato.

9.a El depósito ó fianza á que se refiere la  anterior condi
ción, así como el de carácter provisional, tieae por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios que piedr* ocasionar e l 
contratista faltando al cum plimiento del pliego de condi
ciones.

10. No bq adm itirán las proposiciones que, presenten me
nores de edad no habilitados com petentem ente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalm ente.

11. El contrato ha de ser á riesgo y vemtura, sin que ten
ga derecho el contratista á reclamar aüm ento de precio ni in 
demnización por n ingún motivo, renui^ciando todo fuero y 
privilegio para hacerlo por m ás vía la contenciosa.

12. Dentro de los quínese días siguientes al en que se le
. comunique la aprobación definitiva del rem ate, deberá otorga^
1 el contratista la correspondiente escritura.
I 13. Si el rem atante no prestase la fianza definitiva en  cual

quiera de las formns en que sea admisible, ó no concurriese
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al otorgamiento de la escritura y formalkación del contrato, ó 
no llenase k s  condiciones que sean precisas para ello dentro 
de los piaros señalados y de una prórroga que sólo podrá con
cederse por causa justificada, y que en ningún caso excederá 
de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de esta declaración serán:

Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.

Segundo. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones que el primero, pagando el primer rematante la dife
rencia entre el primero y el segundo, si éste fuere menos be
neficioso para la Corporación.

Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjuicios 
que hubiere recibido la Corporación por la demora.

Cuarto. Que en el caso de no presentarse licitad ores y ha
ber de hacerse la obra ó servicio por administración, sea de 
cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto resulte, 
el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél sea 
oído. .

Estas responsabilidades se harán efectivas, en primer lu
gar, de la fianza provisional ó de la definiti va que tuviese pres
tada el rematante, que le será al efecto retenida; y si no fuese 
suficiente, de ios demás bienes del mismo, administrativa
mente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades ex
cediese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

14. Las faifas que cometan los contratistas en el cumpli
miento del c o n t r a c a s t i g a d a s :

Primero. Con per b miento.
Segundo. Con mu t s
Y tercero. Con es ón del contrato.
El apercibimiento procederá, por faltas que no sean graves 

en el cumplimiento de este contrato, y se comunicará de ofi
cio al contratista, expresando la falta cometida y conminán
dole coa multa en caso de reincidencia.

La multa procederá en este caso, y nunca excederá de un 
5 por 1.000 del importe calculado al suministro, que de no 
abonarse en el plazo que se señale se hará efectiva guberna
tivamente de la fianza, y si ésta no alcanzase, de loe demás 
bienes del contratista.

Si reincidiese ó cometiese nuev f It después de haber 
darlo lugar al apercibimiento y a la m ilt ó en caso de falta 
grave, aun siendo la primera, proceti r la rescisión del con
trato, que tendrá lugar en la forma pie 1 s, condición 14 de
termina.

15. Caso de que para hacer efectiva alguna responsabili
dad del contratista se dispusiese de la fianza ó de parte de 
ella, la repondrá ó completará en el improrrogable término de 
ocho días desde que para ello sea requerido, entendiéndose 
de lo contrario rescindido el contrato con los efectos de la 
condición 14.

Id. Queda prohibido en absoluto toda cesión.
17. Los gastos de remate escritura, copias, inserción de 

anuncios en ios diarios oficiales, papel y demás, serán de 
cuenta del contratista.

Madrid 14 de Junio de 1897.=El Oficial del Negociado, 
José Gómez.

Modelo de proposición.

D. N. N., cpic habita en calle de núm— , entera-
di i dr! uniim*ni pnnlirtou en el Boleifp oficial de la provincia, 
sirimiri i publica nilnsto ln Diputación provincial de Madrid
v¡ simujiistns ib pan que diariamente su  necesario para los 
enfermes dtl Hospital Provincial, lesde ■> 1 din que se le adju
dique el remate hasta 39 rb Junio de 1898, se compromete á 
siiiiLiiiiibtrair dielm articulo con estricta sujeción al pliego de 
ciuiileioiits, y al precio d e  «expresado en letra) el kilo
gramo.

(Fecha y firma del proponente).
Conforme: El Presidente, Bogar ay a.—El Diputado Secre

tario, Pérez Maguín.

La Diputación provincial lia acordarlo contrataren puoL 
ea subasta, que tendrá efecto el día 15 de Julio, a las once de 
la mañana, en el Palacio de la Corporación, plaza de bantia- 
go, núm. 2, el suministro de fian que sea necesario para los 

. acogidos en el IJo-pício, hasta 30 de Junio de 1898 cuyo im - 
porto se ha calculado asciende a 71.548 pesetas siempre que ■ 
no se lleve á efecto en este plazo lo acordarlo jjor la Diputa- • 
clon respecto al establecimiento de fabrica en dicho edificio; j 
en este caso procederá la rescisión del contrato, bajo el si
guiente

Pliego de condiciones.

1.a El contratista se obliga a suministrar sin limitación. ! 
alguna desde el día ¿iguiente al en que se le comunique la 
•aprobación del remate liaste 30 de Junio de 1898 el pan que 
diariamente sea necesario para los acogido? en el Ho picio

2.a El articulo objeto de este contrato ha de ser de upe 
rior calidad, e igual al mejor .Je su clase que se expenda al 
público en las principales tahonas deísta Corte; contendrá ! 
únicamente trigo candeal sin mezcla de otro ni de sustancia 
alguna que le adultere, bien cocido y elaborado, confeccio
nándose precisamente en Madrid ó en su zona de ensanche, 
siendo cd peso de las dintint s píe/as conforme con lo dis
puesto por las Ordenanzas municipales y con el que le desig
nará al contratista la Dirección del E 4 toik cimiento al dar 
comienzo a este servicio. En iguales condiciones que el pan 
de trigo candeal, el contratista suministraba el llamado pan 
francc-s ó panecillos largos para el desayune

3.a 8 el expresado artículo no reuniese las condiciones ■ 
.fijadas fi juicio délos Síes. Visitador, Director, Interventor ó ' 
-persona cnearg toa de recibirlo, el contratista quedará obliga- | 
too á sustituirlo por otro que las reúna en el plazo que la Direc
ción del Establecimiento designe, sin perjuicio de quedar su
jeto á la responsabilidad que resulte del análisis que se prac
ticará por el Laboratorio de San Juan de Dios y Municipal; en 
la inteligencia que sí el contratista no sustituye el pan des
echado dentro del plazo que la Dirección le señale, se proce
derá por orden de la misma k su adquisición por cuenta de 
la fianza que á responder del contrato tenga constituida el 
rematante.

4.a La conducción del pan al indicado Establecimiento 
será de cuenta del proveedor, y su presentación en el mismo 
habrá de verificarse necesariamente á las cinco de la mañana 
desde IB de Abril hasta 30 de Septiembre, y á las seis de la 
misma desde 1.° de Octubre al 31 de Marzo. Cualquiera retraso 
en la entrega del artículo en los días y  hora* señalados lle
vará consigo la responsabilidad que establece la 14.a condi
ción de este pliego.

 ̂5.a El precio del kilogramo de pan de trigo  candeal ó fran
cés será el que quede fijado en el remate, no admitiéndose

< proposición que exceda de 40 céntimos de peseta ni fracción 
! inferior á roí céntimo.

6.a El suministro se abonará al contratista por mensuali
dades vencidas en la Depositaría de fondos provinciales.

7.a Para la celebración de las subastas, de conformidad 
con lo prevenido en el Real decreto de 4 de Enero de 1883, se 
observarán las reglas siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar en el día, hora y sitio de
signados en el anuncio, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia ó Diputado de la Comisión 
provincial en quien delegue, y con asistencia de otro Diputa- 

: do que designe to Corporación.
'Segunda. Se dará lectura al anuncio de subasta y pliego 

•de condiciones, declarando seguidamente abierta la licita
ción por un plazo de media hora, durante el cual pueden pe- 

¡ dirse las explicaciones que se estimen necesarias sobre las 
condiciones de la subasta; en la inteligencia de que pasado el 
plazo y abierto el primer pliego no se dará explicación al- 

! guna.
Tercera. Los pliegos se entregarán al Sr. Presidente ce- 

; rrados, y dentro de ellos deberá hallarse la cédula personal 
del licito dor, la proposición ajustada al modelo, escrita en 
papel del sello 12.°, y el resguardo de la fianza provisional 
que acredite haber consignado en la Caja general de Depósi
tos ó en la de esta Diputación provincial el 5 por 100 deHm- 
porte calculado del suministro, ó sea la cantidad de 3.577 pe
setas 40 céntimos en metálico, en títulos de la Deuda del Es
tado al precio de la cotización oficial del día en que se cons
tituya la^fianza, ó en obligacionas provinciales por todo su 
valor.

Cuarta. Los depósitos en metálico que se constituyan en 
la Caja de la Corporación sólo se admitirán hasta una hora 
antes^de celebrar la subasta, y los en efectos públicos, hasta 
las tres de la tarde del día anterior, debiendo en este último 
caso acompañarse la póliza de su adquisición. j

Quinta. Los derechos de custodia y demás formalidades 
que se exij n para constituir y retirar los depósitos que se 
hagan en la Coja de la Corporación se sujetarán en un todo 
á las bases establecidas para este servicio por la Excma. Di
putación provincial.

Sexta. Durante el plazo de media hora que se señala en la 
regla 2.a, los Imitadores entregarán al Sr. Presidente los plie
gos que contengan sus proposiciones, rubricando por sí mis
mos las cárpetes en el acto de la entrega, y el Presidente los 
recibirá, dando á cada pliego el número que le corresponda 
por el orden de presentación, y los dejará sobre la mesa á 
vista del público.

Séptima. Una vez entregados al Sr. Presidente los pliegos, 
no podrán retirarse por ningún motivo.

Octava. Cinco minutos antes de expirar el plazo de media 
hora, se anunciará en alta voz, por un portero, de orden del 
Sr. Presidente, que falta sólo ese tiempo para terminar el 
plazo de admisión, y al expirar la media hora el Presidente 
Jo declarará terminado.

Novena. Inmediatamente el Presidente abrirá el primer 
pliego presentado y dará lectura entolta voz á la proposición 
en él contenida, y sucesivamente abrirá y leerá los demás por 
el orden de numeración que se les haya dado al presentarlos.

Décima. En el acto de la apertura el Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que no fueren acompañadas de 
los documentos que la regla 3.a establece, y las que no estén 
ajustadas al modelo.

Undécima. Terminada la lectura de todos los pliegos pre
sentados, el Presidente adjudicará provisionalmente el rema
te al autor de la-proposición más ventajosa entre las admi
tidas.

Duodécima. Si entre las admitidas hubiese dos ó más pro
posiciones iguales más ventajosas que las restantes, se abrirá 
entre sus autores licitación verbal durante un plazo de diez 
minutos, pasado el cual lo declarará el Presidente terminado 
después de apercibir por tres veces á los licitadores; enten
diéndose que si ninguno mejorase su proposición ó todos la 
mejorasen en los mismos términos, se hará la adjudicación 
provisional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número más bajo de presentación.

Décimatercera. Hecha la adjudicación provisional, se de
volverán en el acto los respectivos resguardos de depósito á 
los interesados cuyas proposiciones no hubieren sido admi
tidas ó resultaren menos ventajosas: el resguardo del mejor 
postor se conservará como garantía á responder de sus com
promisos Insta tanto que acredite haber hecho el depósito 
que establece la condición siguiente: también se conservará 
unido al expediente el resguardo del proponente que hubiese 
formulado alguna protesta.

8.a Luego que recaiga en el remate la aprobación definiti
va, y antes del otorgara ento de la escritura, consignará el 
contratista en la Caja general de Depósitos ó en la de la Cor
poración, como garantía del cumplimiento de su contrato, el 
10 por 100 del total importe objeto del contrato, en metálico 
ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, al precio 
de la cotización oficial del día en que constituya la fianza; 
debiendo en este último caso reponer el depósito si la baja de 
los valores llegase á un 3 por 100 durante el tiempo de su 
contrato.

9.a El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condi
ción, así como el de carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando al cumplimiento del pliego de condi
ciones.

10. No se admitirán ias proposiciones que presenten meno
res de edad no habilitados competentemente, ni las de los que 
se hallen incapacitados legalmente.

11. El contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin que ten
ga derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni 
indemnización por ningún motivo, renunciando todo fuero y 
privilegio para hacerlo por más vía que la contenciosa.

12. Dentro de los quince días siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del remate deberá otor
gar el contratista la correspondiente escritura.

13. Sí el rematante no prestase la fianza definitiva en 
cualquiera de las formas en que sea admisible, ó no concu
rriese al otorgamiento de la escritura y formalización del 
contrato, é  no llenase las condiciones que sean precisas para 
ello dentro de los plazos señalados y de una prórroga que 
sólo p odrá concederse por causa justificada, y que en ningún 
caso e-Y.cederá de cinco días, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta 
declaración serán:

Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.

Segundo. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con- ! 
diciones que el primero, pagando el primer rematante la di
ferencia entre el primero"y el segundo, si éste fuere menos ¡ 
beneficioso para la Corporación. j

Tercero, Que satisfaga también aquél todos los perjuicios i 
que hubiere recibido la Corporación por la demora. I

i Cuarto. Que en el caso de no presentarse licitadores y ha- 
j ber de hacerse la obra ó servicio por administración, sea de 
\ cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto resulte, 
i el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél sea 
j oído.
| Estas responsabilidades se harán efectivas en primer lu- 
¡ gar de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese 
| prestada el rematante, que le será al efecto retenida; y si no 
J fuese suficiente, de los demás bienes del mismo, administra

tivamente y por la vía de apremio.
Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades ex

cediese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.
14. Las faltas que cometan los contratistas en el cum

plimiento del contrato serán castigadas:
Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multas
Y tercero. U n rescisión del contrato.
El apercibimiento procederá por faltas que no $ean gra

ves en el cumplimiento de este contrato, y se comunicará de 
oficio al contratista, expresando la falta cometida y conmi
nándole con multa en caso de reincidencia.

La multa procederá en este caso, y nunca excederá de un 
5 por 1.000 del importe calculado al suministro, que de no 
abonarse en el plazo que se señale, se hará efectiva guber
nativamente de la fianza, y si ésta no alcanzase, de los demás- 
bienes del contratista.

Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber 
dado lugar al apercibimiento y á la multa, ó en caso de falta 
grave, aun siendo la primera, procederá la rescisión del con
trato, que tendrá lugar en la forma que la condición 14 de
termina.

15. Caso de que para hacer efectiva alguna responsabili
dad del contratista se dispusiese de 1a, fianza ó de parte de 
ella, la repondrá ó completará en el improrrogable término- 
de ocho días desde que para ello sea requerido, entendiéndo
se de lo contrario rescindido el contrato con los efectos de la 
condición 14.

16. Queda prohibido en absoluto toda cesión.
17. Los gastos de remate, escritura, copias, inserción de 

anuncios en los diarios oficiales, papel y demás serán de 
cuenta del contratista.

Madrid 14 de Junio de 1897.—El Oficial del Negociador 
José Gómez.

Modelo de proposición.

D. N. N., que habita en ..... . calle d e    núm   en
terado del anuncio publicado en el Boletín oficial dé la pro
vincia, sacando á pública subasta la Diputación provincial 
de Madrid el suministro de pan que diariamente sea necesa
rio para los acogidos en el Hospicio, desde el día que se le 
adjudique el remate hasta 30 de Junio de 1898, se compromete 
á suministrar dicho artículo con estricta sujeción al pliego 
de condiciones, al precio d e  (expresado en letra) el kilo
gramo.

(Fecha y firma del proponente.)
Conforme: el Presidente, Bogaraya.—El Diputado Secre

tario, Pérez Maguín.

La Diputación provincial ha acor dado contratar en públi
ca subasta, que tendr. efecto el día 15 de Julio, á las once de 
la mañana, en el Palacio de la Corporación, plaza de Santia
go, núm. 2, el suministro de la carne de vaca y carnero que 
sea necesaria en todos los Establecimientos provinciales de Be
neficencia, hasta30 de Junio de 1898, cuyo impórtese ha cal
culado en 463.020 pesetas 36 céntimos, bajo el siguiente

Pliego de condiciones.

1.a El contratista se obliga á suministrar, sin limitación 
alguna, á conducir y entregar por su cuenta, desde el siguien
te día al en que se le adjudique el remate hasta 30 de Junio 
de 1898, la carne de vaca y carnero que sea necesaria en todos 
los Establecimientos provinciales de Beneficencia.

2.a La conducción y entrega de dicho artículo en los ex
presados Establecimientos se hará antes de anochecer, áfin de 
que pueda tener lugar su reconocimiento por el Revisor peri
to nombrado al efecto, y para que se inspeccione el peso por 
los señores Directores ó Interventores.

 ̂3.a La carne, tanto de vaca como de carnero, será de supe
rior calidad é igual en finura y condiciones alimenticias á la 
mejor que la de su clase se expenda al público en los princi
pales establecimientos de esta capital.

4.a El̂  artículo objeto de este contrato procederá de reses- 
sanas y jóvenes, siendo el peso mínimum, como término medio, 
la vaca de 170 kilogramos, no excediendo el máximum de 230, y 
el carnero de 20 á 25 kilogramos; entregándose en los Estable
cimientos indicados los cuartos correspondientes á cada res, 
las cuales han de ser sacrificadas en la casa matadero de esta 
capital y presentadas en dichos Establecimientos el mismo 
día antes del anochecer, según expresa la segunda de estas* 
condiciones.

5.a J8i la carne de vaca ó carnero no reuniese las condicio
nes señaladas á juicio de los funcionarios citados, el contra
tista quedará obligado á sustituir la cantidad de carne des
echada, en el término de dos horas, por otra que seatom isi- 
blegpues de no verificarlo, el Director del respectivo Estable
cimiento, de acuerdo con el Sr. Visitador del mismo, le im
pondrá una multa prudencial, procediendo á la adquisición 
del articulo por cuenta del rematante.

6.a El precio del kilogramo, tanto de la carne de vaca com o 
el de la toe carnero, será el que quede fijado en el remate, no 
admitiéndose proposición que exceda de una peseta 38 cénti
mos ni fracción inferior á un céntimo.

 ̂ 7.a Este suministro se abonará al contratista por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de fondos provinciales.

8.a Para la celebración de las subastas, de conformidad 
con lo prevenido en el Real decreto de 4 de Enero de 1883, se 
observarán las reglas siguientes:
> Primera. El acto tendrá lugar en el día, hora y sitio de

signados en el anuncio, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia ó Diputado de la Comisión pro
vincial en quien delegue, y con asistencia de otro Diputado 
que designe la Corporación.

Segunda. Se dará lectura al anuncio de subasta y pliego 
de condiciones, declarando seguidamente abierta la licitación 
por un plazo de media hora, durante el cual pueden pedirse 
las explicaciones que se estimen necesarias sobre las condicio
nes de la subasta; en la inteligencia de que pasado el plazo y 
abierto el primer pliego no se dará explicación alguna.

Tercera. Los pliegos se entregarán al Sr. Presidente ce
rrados, y dentro de ellos deberá hallarse la cédula personal 
del licitador, la proposición ajustada al modelo, escrita en
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papel del sello 12.°, y el resguardo de la fianza provisional 
que ucredite haber consignado en xa Caja general de Depósi
tos ó en la de esta Diputación provincial el 5 por 100 del im
parte calculado del suministro,, ó sea la cantidad de 23.151 pe
setas en metálico, en títulos de la Deuda del Estado, al precio 
de la cotización oficial del día en que se constituya la fianza, 
ó eá o id ig^ciones pro vlnciales por todo su valor.

Cuarta. Los depósitos en metálico que se constituyan en 
la Caja de la Corporación sólo se admitirán hasta una hora an
tes de celebrar la subasta, y los en efectos públicos hasta las 
tres de la tacde del día anterior, debiendo en este último caso 
acompañarse la póliza de su adquisición.

Quinta. Los derechos de custodia y demás formalidades 
que se exijan para constituir y retirar los depósitos que se ha
gan en la Caja de la Corporación se sujetarán en un todo á las 
bases establecidas para este servicio por la Excma. Diputa
ción provincial.

Sexta. Durante el plazo de medía hora que se señala en 
la regla 2.a, los licitadores entregarán al Sr. Presidente los 
pliegos que contengan sus proposiciones, rubricando por sí 
mismos las carpetas en el acto de la entrega, y el Presidente 
los recibirá, dando á cada pliego el número que le corres
ponda por el orden de presentación, y los dejará sobre la mesa 
á vista del público.

Séptima. Una vez entregados al Sr. Presidente los plie
gos, no podrán retirarse por ningún motivo.

Octava. Cinco minutos antes de expirar el plazo de media 
hora, se anunciará en alta voz, por un portero, de orden del 
Sr. Presidente, que falta sólo ese tiempo para terminar el
Ídazo de admisión, y al expirar la media hora el Presidente 
o declarará terminado.

Novena. Inmediatamente el Presidente abrirá el primer 
pliego presentado y dará lectura en alta voz á la proposición 
en él contenida, y sucesivamente abrirá y leerá los demás por 
el orden de numeración que se les haya dado al presentarlos.

Décima. En el acto de la apertura el Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que no fueren acompañadas de 
los documentos que la regla 3.a establece y las que no estén 
ajustadas al modelo.

Undécima. Terminada la lectura de todos los pliegos pre
sentados, el Presidente adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas.

Duodécima. Si entre las admitidas hubiese dos ó más pro
posiciones iguales más ventajosas que las restantes, se abrirá 
entre sus autores licitación verbal durante un plazo de diez mi
nutos, pasado el cual lo declarará el Presidente terminado, des
pués de apercibir por tres veces á los licitadores; entendién
dose que si ninguno mejorase su proposición ó todos la me
jorasen en los mismos términos, se hará la adjudicación pro
visional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el nú
mero más bajo de presentación.

Décimatercera. Hecha la adjudicación provisional, se de
volverán en el acto los respectivos resguardas de depósitos á 
los interesados cuyas proposiciones no hubieren sido admiti
das ó resultaren menos ventajosas; el resguardo del mejor 
postor se conservará como garantía á responder de sus com
promisos hasta tanto que acredite haber hecho el depósito que 
establece la condición siguiente; también se conservará uni
do al expediente el resguardo del proponente que hubiese 
formulado alguna protesta.

9.a Luego que recaiga en el remate la aprobación definiti
va, y antes del otorgamiento de la escritura, consignará el 
contratista en la Caja general de Depósitos ó en la de la Cor
poración, como garantía del cumplimiento de su contrato, el 
10 por 100 del total importe objeto del contrato, en metálico 
ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, al precio 
de la cotización oficial del día en que constituya la fianza, de
biendo en este último caso reponer el depósito si la baja de 
los valores llegase á un 3 por 100 durante el tiempo de su 
contrato.

10 El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condi
ción, así como el de carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasionar el 
•contratista, faltando al cumplimiento del pliego de condi
ciones.

1L No se admitirán las proposiciones que presenten me
nores de edad no habilitados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente.

12. El contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin que tenga 
•derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni indem
nización por ningún motivo, renunciando todo fuero y privi
legio para hacerlo por más vía que la contenciosa.

13. Dentro de los quince días siguientes al en que se le 
^comunique la aprobación definitiva del remate, deberá otor
gar el contratista la correspondiente escritura.

14. Si el rematante no prestase la fianza definitiva en cual
quiera de las formas en que sea admisible, ó no concurriese 
ál otorgamiento de la escritura y formalización del contrato, 
-ó no llenase las condiciones que sean precisas para ello dentro 
de los plazos señalados y de una prórroga que sólo podrá con
cederse por causa justificada, y que en ningún caso excederá 
de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de esta declaración serán:

Prim ero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.

Segundo. Que se celebre nuevo remate bajo iguales condi
ciones que el primero, pagando el primer rematante la dife
rencia entre el primero y el segundo, si éste fuere menos be
neficioso para la 'Corporación.

Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjuicios 
que-hubiere recibido la Corporación por la demora.

Cuarto. Que en el caso de no presentarse licitadores y 
haber de hacerse la obra ó servicio por administración, sea 
de cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto re
sulte, eheual se regulará y fijará en expediente en que aquél 

.sea oído.
Estas responsabilidades se harán efectivas en primer lugar 

<de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese presta
da el rematante, que le será al efecto retenida; y si no fuese 
■suficiente, de los demás bienes del mismo, administrativa
mente y por la vía de apremio.

Si hedíala liquidación de aquellas responsabilidades exce
diese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

If). Las ¡faltas que cometan los contratistas en el eumpli- 
¿miento del «contrato serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multas.
T  tercero. Con rescisión del contrato.

El apercibimiento procederá por faltas que no sean graves 
en el cumplimiento de este contrato, y se comunicará de ofi
cio al contratista, expresando la falta cometida y conminán
dole con multa en caso de reincidencia.

La multa procederá en este m so y nunca excederá de un 
5 por 1.000 del importe calculado al suministro, que de no 
abonarse en el plazo que se señale, se hará efectíva guberna
tivamente de la fianza, y sí ésta no, alcanzase, de los demás 
bienes del contratista.

Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber 
dado lugar al apercibimiento y á la multa, ó en ea$) de falta 
grave aun siendo la primera, procederá la rescisión del con
trato, que tendrá lugar en la forma que la condición 14 de
termina.

16. Caso de que para hacer efectiva alguna responsabili
dad del contratista se dispusiese de la fianza ó de parte de 
ella, la repondrá ó completará en el improrrogable término de 
ocho días desde que para ello sea requerido, entendiéndose de 
lo contrario rescindido el contrato con los efectos de la con
dición 14.

17. Queda prohibido en absoluto toda cesión.
18. Los gastos de remate, escritura, copias, inserción de 

anuncios en los diarios oficiales, papel y demás, serán de cuen
ta del contratista.

Madrid 14 de Junio de 1897.=E1 Oficial del Negociado, 
José Gómez.

Modelo de 'proposición.
D. N. N., que habita en...., calle de...... num   enterado

del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provincia sa
cando á pública subasta la Diputación provincial de Madrid
el suministro de la carne de vaca y carnero que sea necesaria 
en todos los Establecimientos provinciales de Beneficencia 
hasta 30 de Junio de 1898, se compromete á suministrar di
cho artículo con estricta sujeción al pliego de condiciones
y al precio d e   (expresado en letra) el kilogramo, tanto la
carne de vaca como la de carnero.

[ (Fecha y firma del proponente.)
! Conforme: El Presidente, Bogaraya. — El Diputado Secre

tario, Pérez Maguín.
j-----------------------------------------------------  .-----------—
i

í Delegación «le H acienda de la p o v lu cia  
| de Ciudad R eal.
j En cumplimiento á lo prevenido en el Real decreto de 27 

de Febrero de 1852 para subastas de servicios públicos, se saca 
f á pública licitación, por el término de tres años, el servicio 

de impresión del Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales 
de esta provincia, que tendrá lugar en esta Delegación el día 
23 de Julio próximo, y hora de las doce de su mañana, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones que á continuación 
se inserta.

Ciudad Real 12 de Junio de 1897.=Ramón Jiménez.

i Pliego de condiciones á que ha de sujetarse la subasta para lapu- 
j blicación del Boletín de Ventas de Bienes N-cionales de esta 

provincia, que tendrá lugar á las doce de la mañana del día 23 
de Julio de 1897 .
1.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín 

j oficial de Ventas de Bienes Nacionales por el tiempo de tres 
i años, que principiará á contarse desde el día en que se co- 
s munique al mismo la aprobación del contrato, insertando en 
; él todos los anuncios de subastas de fincas que radiquen en 
| la provincia, y los de arriendos de las mismas, como los de 
i subastas de mayor cuantía de todas las del Reino y los

arriendos de todas las fincas que deban celebrarse en Madrid. 
Asimismo habrá de insertar todas las disposiciones superio- 

i res que se dicten respecto al ramo de bienes nacionales, por 
I lo que se refiere á ventas, no insertándose en él otros anun

cios que los relativos al objeto á que se halla destinado.
2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 

> anuncios á los originales que se le remitan por la Adminis-
• tración de bienes del Estado de la provincia, siendo respon- 
] sable de cualquier error de imprenta que se cometa, y repo- 
| niendo á su costa lo que hubiere equivocado.
j 3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para 
\ la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina 
1 ó mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimensio

nes que el del pliego común del sello y de igual calidad al 
; que estará de manifiesto en las oficinas de la Administración 
\ de bienes del Estado.
i 4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión será
i del cuerpo núm. 11 ojo pequeño.
■i 5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro de
. las veinticuatro horas de la entrega de los originales, no re- 
j trasando este servicio importante por motivo ni pretexto al- 
j guno.
j 6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor al 

precio de la contrata será el de 160 que se señala por la Ad
ministración de bienes del Estado, y que habrá de entregar 
inmediatamente.

7.a Si el contratista dejara de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, se rescindirá el contrato, resarciendo 

i aquél los perjuicios que por este hecho se irroguen al Estado,
¡ los cuales se harán efectivos sobre la fianza y subsidiaria- 

mente sobre los demás bienes del contratista, 
j 8.a Declarada la rescisión del contrato, se procederá á
' nueva subasta, quedando responsable el contratista de la di-
j ferencia de precio que resulte entre ésta y la anterior, si aquél 
} fuere mayor en la segunda, y sin derecho á abono de ninguna 
, clase en el caso contrario, de conformidad con lo que en este 
í punto prescriben el Real decreto de 27 de Febrero é Instruc

ción de 15 de Septiembre de 1852, cuyas disposiciones forman 
i parte integrante de este pliego, en cuanto en él no se halle 
I previsto y sea aplicable al caso.
1 Todas las responsabilidades que por cualquier concepto 

sean exigibles al contratista, se harán efectivas por la vía de 
1 apremio y procedimiento administrativo que prescribe la vi

gente ley de Contabilidad, y las cuestiones que sobre inteli
gencia y cumplimiento del contrato se susciten entre el con- 

! tratista y la Hacienda se resolverán por la vía contencioso 
? administrativa, después de apurada la gubernativa. 
í 9.a La fianza de que trata la cláusula 9.a consistirá en 500 
l pesetas, que se consignarán en la Caja de Depósitos en metá- 
" lie© ó en valores del Estado al precio de cotización que mar- 
| can las disposiciones vigentes.

10. Para presentarse como licitador en la subasta han de 
consignarse precisamente 250 pesetas en metálico en la Caja

* 4e Depósitos de esta provincia, acreditándolo con el corres
pondiente resguardo, que será devuelto á lo  ̂interesados, con

[ expresión del mejor postor, á qnien se retendrá ínterin se 
apruebe el remate por la Sección de Propiedades de la Subse
cretaría del Ministerio de Hacienda y llene el adjudiqatario 
la condición que precede. 

i 11. No se admitirá postura que exceda de 19 pesetas 20
■ céntimos los 160 ejemplares, y sí el pedido que haga L  Admi-
■ nistracíón fuera mayor, se le abonará en cuenta 12 céntimos 

de peseta por ca-da uno'de aquéllos.
^12. L a s  proposiciones se liar n en pliegos cerrados, con 

sujeción al modelo que se inserta á continuación, acompa

ñando el documento que acredite la consignación del depósi
to para licitar y la cédula personal, sin cuyos requisitos no 
serán admitidas. Se recibirán proposiciones por media hora 
máŝ  de la que en que dé principio el remate; transcurrida, se 
dará lectura á los pliegos cerrados, declarándose provisional
mente y sin perjuicio de la aprobación superior, como mejor 
postor, al que suscriba la más ventajosa.

13. En el caso de que resulten dos ó nms proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda 
licitación oral por espacio de un cuarto de hora, adjudicán
dose el remate al mejor postor.

Una vez aprobado aquél por la Superioridad y notificán
dose la adjudicación al contratista, se otorgará por éste la 
escritura correspondiente, dentro de tercero día.

14. El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
hará por la Caja de la Delegación de esta provincia, en los 
términos que previene la circular de 10 de Octubre de 1867.

15. La subasta tendrá efecto en el despacho del Sr. Dele
gado de Hacienda, bajo su presidencia, en el día y hora de
signados, con asistencia del Sr. Interventor, Sr. Administra
dor de bienes del Estado y Abogado del Estado.

16. El contratista del Boletín podrá expenderlo al público 
ó admitir suscriciones en beneficio suyo, al precio que le con
venga.

17. La publicación del Boletín de Ventas no impedirá se 
anuncien las subastas de las fincas en la G a c e t a  d e  M a d r id  
ó en los Boletines oficiales de las provincias, siempre que se 
considere conveniente.

18. Los derechos de subasta, escritura ó toma de razón, se
rán de cuenta del contratista, sujetándose éste, en el caso de 
que faltara al otorgamiento de la escritura, á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, relativo 
á 1.a celebración de toda case de contratos para servicios pú
blicos. F

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e   enterado del anuncio publicado
con fecha d e  y de las condiciones y requisitos que se es
tablecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de 
Bienes Nacionales¿ se compromete á tomar á su cargo, son es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
el precio d e  céntimos de peseta cada pliego de papel im
preso de la  marca del sello.

(Fecha y firma del proponente.)

Delegación «le Hacienda de la. provineia 
«le Córdoba.

Pliego de condiciones á que ha de sujetarse la s*fbasfa parala
publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes Naciona
les, de la provincia de Córdoba, que tendea luga'' d é a  15
de Julio de 1897, á las doce de su mañana.

1.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín 
oficial de Ventas de Bienes Nacionales por el tiempo de tres 
años, contados desde el 29 de Agosto de 1897, insertando en 
él todos los anuncios de subastas de fincas que radiquen en 
la provincia y los arriendos de las mismas. De igual modo 
habrá de insertar todas las disposiciones superiores que se 
dicten respecto al ramo de Bienes Nacionales por lo que se 
refiera á ventas, no insertando en él otros anuncios que los 
relativos al objeto á que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente, para la inserción de dichos 
anuncios, f los originales que se le remitan por la Adminis
tración de Bienes del Estado de la provincia, siendo respon
sable de cualquier error de imprenta que se cometa y repo
niendo á su costa lo que hubiere equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para 
la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina 
ó mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimen
siones que el del pliego común del sello y de igual calidad 
que el que estará de manifiesto en las oficinas de la Adminis
tración de Bienes del Estado.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión será 
del cuerpo 11 del ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro 
de las veinticuatro horas de la entrega de los originales, no 
retrasando este importante servicio por motivo ni pretexto 
alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor al 
precio de la contrata, será el de 250, para remitirlos por el 
correo á todos los Alcaldes de la provincia, Diputados á Cor
tes de la misma, y distribuir entre las dependencias si
guientes:

Gobierno civil de la provincia, un ejemplar.
Diputación provincial, un ejemplar.
Delegación de Hacienda, un ejemplar.
Administración de Hacienda, un ejemplar.
Ingeniero Jefe de Montes, un ejemplar.
Abogado del Estado, un ejemplar.
Los restantes ejemplares al completo del número señalado 

se entregarán inmediatamente en la Administración de Bie
nes del Estado. El franqueo de los números que deben remi
tirse á los Sres. Alcaldes y Diputados á Cortes, será de cuen
ta del empresario, y será responsable de la omisión ó extra
vío que se observe en la remisión.

7.a Si el contratista dejara de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, se rescindirá el contrato, resarciendo 
aquél los perjuicios que por este hecho se irroguen al Esta
do, los cuales se harán efectivos sobre la fianza y subsidia
riamente sobre los demás bienes del contratista.

8.a Declarada la rescisión del contrato, se procederá & 
nueva subasta, quedando responsable el contratista de la di
ferencia de precio que resulte entre ésta y la anterior, si 
aquél fuera mayor en la segunda, y sin derecho á abono de 
ninguna clase en el caso contrario, de conformidad con lo 
que sobre este punto prescribe el Real decreto de 27 de Febre
ro é instrucción de 30 de Septiembre de 1852, cuyas disposi
ciones formarán parte integrante de este pliego en cuanto en 
él no se haya previsto y sea aplicable al caso. Todas Jas res
ponsabilidades que por cualquier concepto sean exigibles al 
contratista, se harán efectivas por la vía de apremio y proce
dimiento administrativo que prescriben las vigentes leyes, y 
las cuestiones que sobre inteligencia y cumplím ento del con-

I trato se susciten entre el contratista y la .Hacienda se resol
verán por la vía contencioso administrativa después de apu
rada la gubernativa.

9.a La fianza de que traíala cláusula7.a consistirá en 250 
pesetas, que se consignarán en la Caja de Depósitos en me-

\ t-'lieo d en valores del Estado que marcan la> disposiciones 
I vigentes.

10. Para presentarse como licitador en la subasta han de
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$4nsi|ttiaree previamente 125 pesetas en metálico en la Caja 
de la Tesorería do Hacienda de la provincia, acreditándolo 
con el correspondiente resguardo, que será devuelto á los in 
teresados con excepción del respectivo al que resulte mejor 
postor, á quien se retendrá ín terin  se apruebe el remate por 
la Superioridad y llene el adjudicatario la condición que pre
cede.

11. No se adm itirá  postura que exceda de 15 céntimos de- 
peseta el pliego de impresión.

12. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado con su
jeción al modelo que se inserta á continuación, acom pañan
do el documento que acredite lo consignación del depósito 
para lin t  ir  sin cuyo requisito no serán admitidos. Se recibi
rá n  propo iciones por media hora mas tn  que se principie el 
remate, y  una vez transcurrida , se darn lectura a Jos pliegos 
eerrados, di clarándose provisionalmente, y sin pi Hundo dt 
M  aprobación superior, como mejor postor al que suscriba la 
más ventajosa,

13. En e~so de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se ce leh riri únicam ente entre sus autores, según i a lici
tación o ril por un cuarto de hora, adjudicándose el remate 
al mejor postor Una vez aprobado aquél por la Superioridad 
y notificada la adjudicación al contratista, se otorgará por 
este la corr espondiente escritura pública dentro del-término 
de tercero día.

14. El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
verificara por la Tesorería de Hacienda de ki provincia en los 
térm inos que están prescritos.

15. La subasta tendrá efecto en el despacho del Sr. Dele
gado de H udeiida de e*ta provincia, situado en el edificio 
destinado á oficinas de esta dependencia, bajo su presidencia, 
el día y hora designados, con asistencia del A dm inistrador 
de Bienes del Estado, Interventor de Hacienda y Abogado del 
Estado.

M, El contratista del Boletín oficial de Ventas podrá ex
penderlo al público, ó adm itir suscriciones en beneficio suyo
al precio que le convenga. ■
■17. La publicación de 1 Boletín oficial de Ventas no impedi

rá se anuncíen las subastas de las fincas en la G a c e t a  d e  
Ma diíisi ó en los Bohhnes oficiales de las provincias, siempre
que se considere conveniente.

18. Los derechos de subasta, escritura y tom a de razón, 
serán de cuenta del contratista, sujetándose éste, en el caso 
de que faltase al otorgamiento de aquélla á lo que previene el 
artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, relati
vo á la celebración de toda clase de contratos para servicios 
públicos.

Córdoba 14 de Junio de 1897.=El Delegado de Hacienda,
José Polo de Bernabi .

Modelo de proposición* ■
D. N. M.,, vecino de enterado del anuncio publicado 

con fecha   ..., y de las condiciones y requisitos que se esta
blecen p.nn la publicación del Bohtfn oficial de Ventas de Bie
nes Nocionales, se compromete á tom arla á su cargo con es
tr ic ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
el precio de ..... céntimos de peseta cada pliego impreso de la 
.marca ie l  sellado.

(Fecha y firma.)

Delegación de Hacienda de la provincia de Valladolid.
d e  WailacfttilidL

( Km el ex puliente de dMrnudnción á la contribución indus
trial, insim ulo por el Ingeniero D. Enrique Albira contra 
D. Juan Dm iguo de nnciunalidad francesa, residente que fué 
en es tu cupitul, cuyo domicilio en el día se ignora, por haber 
ejercido lapndusfria di fabricación de piedra artificial; por 
la Dirt c clon general de Contribuciones directas, con feclia 
10 de Noviembre último, se di ó la resolución siguiente: ¡

•■Vial o el recurro de alzada interpuesto por D. Juan De v i
gile, vecino di esa capital, contra el fallo de la Ju n ta  adm í- i 
n istra tiva de esa provincia que le declaró defraudador del Te
soro por el ejercicio de la industria de fábrica de piedra a r
tificial: ■ |

Visto cuanto resulta de antecedentes:
Visto el reglamento de la contribución industrial de 11 de 

Abril de 1893, entonces vigente: i
Visto el de procedimiento:

. Considerando que el recurrente venia ejerciendo la indus
tria  de fabricación de piedra artificial desde el mes de Sep- ; 
tíemhre de 18(13, como se contírimiba por el diligenciado del 
expediente, sin haber presentado el parte del alta que dispone 
el fir t . 115 del reglamento citado de la contribución indus- ¡ 
tria], es evíilente que venía defraudando al Tesoro, según lo 
preceptuado rn el art. 181 del mismo:

Considerando que las manifestaciones hechas por el recu
rrente al levantar el acta de reconocimiento, de creer que te
n ían  un año para presentar la declaración de alta, como tam 
bién la de experim entar el resultado de la industria, y asi
mismo el traslado de éste a otro local, no son causas suficien
tes á eludir b« responsabilidad que ha  contraído por no 
haberlo así verificado: !

Considerando que la industria ejercida fraudulentam ente 
se halla oomprvndida en la tarifa 3.a, epígrafe 217, y la l i
quidación de Ja penalidad está perfectamente practicada con 
arreglo al art. 18 [ del precitado reglamento, párrafo primero, 
aplicable al caso;

Considerando que el fallo de la Ju n ta  se ajusta en un todo 
á los preceptos reglam entarios, y que la cuantía del asunto 
no excede de 500 pesetas;

Este Centro directivo ha acordado confirmar el fallo de la 
Ju n ta  adm inistrativa de esa provincia que consideró defrau
dador del Tesoroyí D. Juan Devigne, por el ejercicio de la in 
dustria de fabricación de piedra artificial.»

1 á los efectos de notificación adm inistrativa á D, Juan  
Devigue, conforme á lo que preceptúa el art. 60 del reglam en
to de proced: mieptos adm inistrativos de 15 de Abril de 1890, 
se publica esta cédula en la Gaceta de Madrid, haciendo sa - 
ber al interesado que contra la resoluc ón preinserta puede 
entablar recurso contencioso dentro del térm ino de noventa 
días, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
dicha cédula.

Valladolid 31 de Mayo de 1897.=E1 Jefe de la Investiga
ción, Manuel Gutiérrez. 2339_M

Administración de Hacienda de la provincia
d e  M a d r id .

M o r o p o l i o s .

nesulinndo ' ( nacido el domicilio de D. Domingo La
fuente, Juan  J J n  t v ia, Francisco Sánchez, Gregorio Flo

res, Manuel Carrasco, Leonardo Santisteban y del mozo de 
equipajes núm . 15 de la estación del Mediodía, se les cita poi 
el presente á jun ta adm inistrativa, que deberá celebrarse el 
día 27 de Julio próximo, á las tres de la tarde, en el despache 
del Excmo. Sr. Delegado de Hacienda; previniéndoles que de 
no asistir á la m ism a incu rrirán  en la pena á que haya 
lugar.

Madrid 24 de Junio de 1897.=El A dm inistrador de H a
cienda, O. Torrijos,

Junta adm inistrativa del Arsenal del Ferrol

En v irtud de acuerdo de esta Ju n ta  se anuncia á pública 
licitación ante la de subastas, que se constitu irá  en la Co
m andancia general de este Arsenal, y sim ultáneam ente en 
la Comandancia de M arina de la Coruña el día y hora que 
oportunam ente se designará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia, la subasta de las obras de cons
trucción de cuatro torrecillas de sillería para m arcar la 
milla, para pruebas de buques; dos situadas en cabo P riori- 
ño, y las otras dos en la punta de Coitelada, bajo el tipo de 
1.621‘32 pesetas, y con sujeción al pliego de condiciones y 
plano que se encontrarán de manifiesto en la Secretaría de 
dicha Comandancia general y en la Com andancia de M arina 
Atada, hasta la referida hora, en que dará principio el acto; 
consignándose en dicho pliego que para tom ar parte en la 
licitación se necesita que cada postor presente un documento 
pie acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos, 
m sus sucursales de provincias ó en la Caja de Hacienda de 
m capital de este Departamento, la cantidad de 57 pesetas en 
metálico ó en valores públicos admisibles por la ley, al tipo 
establecido en los Reales decretos de 29 de Agosto de 1876 y 
12 de Diciembre de 1881 y Real orden de 1.° de Septiembre 
de 1882.

Igualm ente se consigna que el licitador á quien definiti
vamente se adjudique el servicio im pondrá como fianza, para 
responder del cumplimiento del contrato, en la Caja general 
de Depósitos ó en sus sucursales de provincias, la cantidad 
de 162 pesetas, bajo las mismas bases fijadas para la consti
tución del depósito.

Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados 
y extendidas en papel del sello 12.°, valor una peseta, se h a
llarán  redactadas en los térm inos siguientes:

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   domiciliado en    con cédula
personal nú m    por propia y exclusiva representación (ó á
nombre deD . N. N., para lo que se halla competentemente 
autorizado), hace presente: Que impuesto clel anuncio inserto 
an la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm  de tal fecha (ó en el Bole
tín oficial de la provincia de , n ú m  , de tal fecha), y de
Jos pliegos de condiciones para subastar las obras de cons
trucción de cuatro torrecillas, dos en cabo Prioriño y dos en 
punta Coitelada, se compromete á llevar á cabo este servicio 
con estricta sujeción á los mencionados pliegos, por el precio 
señalado como tipo para la subasta (ó con la baja de tantas 
pesetas y tantos céntimos por ciento). (Todo en letra.)

(Fecha y firm a del proponente.)
Arsenal del Ferrol 14 de Junio de 1897.=E1 Secretario, 

Cástor Suances.

Junta d e l puerto de B arcelona.

Autorizada esta Ju n ta  por Real orden de 8 Mayo últim o 
para 1a. adquisición, mediante concurso público, y conforme 
al Real decreto de 5 de Octubre de 1883, de una excavadora 
mecánica para el dragado de arenas y su g rúa de vapor, con 
estricta sujeción al pliego de bases aprobado por dicha Real 
disposición y artículo adicional, inserto al final del mismo, 
ha dispuesto adm itir proposiciones en pliego cerrado para el 
sum inistro  de los indicados aparatos, desde el día 11 de los 
corrientes hasta  el 13 del próximo mes de Agosto, á las tres 
de la tarde.

Las proposiciones deberán ir acompañas del resguardo 
que justifique haberse constituido en metálico ó en valores 
del Estado, al tipo de cotización, en la  sucursal de la Caja 
Central de esta ciudad, y en calidad de fianza provisional, la 
cantidad de 200 pesetas, de acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo 3.° del referido Real decreto de 5 de Octubre de 1883.

El pliego de bases aprobado se hallará  de manifiesto en la 
Secretaría de la Jun ta , sita en el piso principal de la Casa 
Lonja de esta ciudad, todos los días laborables, á las horas de 
despacho.

Barcelona 5 de Junio de 1897.=E1 Vicepresidente, Delmi- 
ro de C asals.= E i Secretario accidental, Juan  B autista Soler

Ju n t a  d i o c e s a n a  d e  c o n s t r u c c i ó n  
y reparación de templos y edificios eclesiásticos del 
Obis6pado de Jaén.

En v irtud  de lo dispuesto por Renl orden de 2 del actual, 
se ha señalado el día 28 del presente mes de Junio, á la hora 
de las once de su m añana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación del templo parroquial de 
San Bartolomé de esta capital, bajo el tipo del presupuesto 
de contrata, im portante 9.553 pesetas 90 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, en el sa
lón del Provisorato de este Obispado, ante esta Ju n ta  dioce
sana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, 
para conocimiento del público, los planos, presupuestos, plie
gos de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente, como garan tía  para tom ar parte en esta 
subasta, la cantidad de 477 pesetas 70 céntimos, en dinero ó 
en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real de
creto de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Jaén 4 de Junio de 1897.=E1 Vicario Capitular, Juan  de 
R ojas.=P . A. D. L. J., José A guilar y Sánchez, Secretario.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  enterado del anuncio publicado
con fecha ..... d e   y de las condiciones que se exigen para
la adjudicación de las obras de  se compromete á tom ar á
su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje

ción á los requisitos y  condiciones expresadasy por la ca,nti- 
: dad de .....
j (Fecha y firma del proponente.)
j N o t a . Las proposiciones que se hagan serán adm itiendo 
í ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado en el anuncio; 
i advirtiéndose que será desechada toda proposición en que no 
\ se exprese determ inadam ente la cantidad, en pesetas y c m ti- 
¡j mos, escrita en letra, por la que se comprometa el proponente 
I á la ejecución de las obras, ni se recibirán pliegos sin previa 
| presentación de la cédula personal.

Estación Central de Telégrafos.

Tele aromas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina f w  m  encontrar á sus destinatarios3 punios de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Espelúy.—Gorrechea, Alcalá, 49.
Santiago.— Raimundo Guerrero, Paseo Delicias, 18. 
A gu ilar.—José Romero, Carmen.
M ahón.—Federico Farinos, Fuencarral, 15.
Santander.—L ia ra . sin señas.
Barcelona.—M agdalena Cantallojs, Casa Conde Peralta, 

portería.
Chiclana.—Vila Endona, Silva, 37, primero.
José Anglade, L ista de Telégrafos.
L. R., cédula 1.897, ídem.
Jadraque. — Juan  León, Ronda Im perial, Carmen, 33 

(ausente).
Málaga*—Arévalo, V illalar.
Benavente.—Santiago Sáenz, Habana, 4.
M álaga.—Antonio Corpas, General Castaños, 7.
Cuevas.—Hervv, Llermosilla, 4.
Toledo.—Isabel Provencio, Atocha, 113.
Madrid 27 de Junio de 1897.=E1 Jefe del Cierre, Rafael 

García.

ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL
Monte de Piedad y  C a j a  d e  A horro s  

de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 

en la ultima semana.

NÚMERO é  im po r te  d e  l a s  im po sic io n e s

Imponentes
por

continuación.
Nuevos 
i impo
nentes.

Total de 
impo

nentes.

Importe
0D

pesetas.

Central. — Plaza de San 
M artín y plaza de las
Descalzas......................

Sucursal 1.a — Plaza de 
San M illán. núm . 11.. 

Idem 2.a — Corredera ba
ja, 5 7 .............................

Idem 3.a — Infantas, 11. 
Idem 4.a — Santa Isa

bel, 1 . . . ............ ............

881

97

102
156

92

178

9

9
17

12

1.059

106

111
173

104

| 218.541

16.469

! 19.908 
32.453

18.097

T o t a l e s ............... 1.328
1

225 ; 1.553 305.468

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS 
É INTERESES

POR CAPITAL

1 Por saldo. A cuenta.
Total

de
reintegros.

Total 
por capital 
e intereses.

C entral.....................1 258 320 598 312.841-91

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
ios Sres. Consejeros siguientes: Sres. Gil Leceta, Suárez Gar
cía, Cruz y Cappa, Pando, Conde de Lascoiti, Vizconde de To
rre A lm iranta, González Dueñas, Rolland, Marqués de Comi
llas y Laá.

Madrid 27 de Junió de 1897.=E1 D irector gerente, José A l
varez Marino.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

A udiencias provinciales.
ORENSE

La Audiencia provincial de Orense, y en su nom bre Don 
Eduardo M adrinán Rodríguez, Presidente interino» die la 
misma.

Por la  presente requisitoria, y  como comprendido»en el nú 
mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se 
busca y llama á Luis Antonio Felipe Victoria, de veinticinco 
anos, soltero,, labrador, hijo de Manuel Felipe y María. Victo
ria, n a tu ra l y vecino de P iñal de Duero, comarca de G arra- 
ceda, provincia de Tras os Montes, en Portugal,; á fin de que 
dentro del térm ino de veinte-días, á contar desde la inserción, 
de la presente en la Ga c e t a  d e  M a d r id , comparezca, en esta  
Audiencia pam  practicar con él una diligencia en causa que 
se le sigue procedente del Juzgado de instrucción  de V erín 
sobre expedición de billetes falsos; en la inteligencia que de 
no concurrir le pararán  los perjuicios á que haya lu g a r.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridad.es é in
dividuos de ha policía judicial la busca y captura del Luis 
Antonio Felipe y que lo pongan en la  cárcel de esta  ciudad á
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disposición de este Tribunal, por haberse decretado su  pri
sión provisional en dicha cansa.Orense 10 de Junio de 1897.=Eduardo M adrinán,—El Se
cretario, Germán Arias. J—3897

« f u f a d o s  d e  p iaInsaet»a ín s ta m e la .
ALICANTE

D. Federico de Castro Ledesma, Juez de Ifi&trueción de 
este partido.A los de igu a l clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civ il y demás agentes de policía judicial de la Nación, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que refrenda se sigue sum ario por el delito de estafa por defrau
dación de la renta de consum os contra José Llórente García, vecino de esta capital, en cuyo umario he acordado expedir la  presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades y  agentes se proceda á la busca y cap
tura del referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las se
guridades convenientes, á disposición de est© Juagado en las cárceles de esta capital.

Y para que se persone en el m ism o á responder á los cargos que le resultan en dicha causa se le conceda ©IAórmino de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de estuprovincia  y  G a g e t a " d e  M a d r i d ; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que h u biere lugar con arreglo á la  ley por su rebeldía*

Dada en A licante á 16 de Junio de 1897. ̂ F ed erico  de 
Castro L edesm a.=Por su mandado, Rodolfo Izquierdo.

J—3864

El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providencia  de hoy, dictada en virtud de carta orden de esta A udiencia  
provincial, dim anante de la causa sobre robo y  hom icidio  
contra Vicente García Fern andez, ha acordado se cite por medio de la presente, que se publicará en el Boletín oficial de esta 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á los parientes del in terfecto Francisco García Martínez, á fin de que c©mparezcan 
ante dicha A udiencia, con objeto de saber si recibieron el di
nero, ropas y efectos que como piezas de convicción fueron entregados por el Tribunal de lo crim inal del departamento 
de Orán, en 23 de Mayo de 1887, al Intérprete Sr. Salas, para <que á su vez los entregase á la fam ilia de aquél.

Y' á los efectos acordados, expido la presente, que firmo en 
A licante á 19 de Junio de 1897.=E1 Secretario, Rodolfo Izquierdo. J — 3865

ANDÚJAR
D. A ngel León y Fernández, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza al procesado Ma

nuel Martínez Aravid, natural de*" Elda y  vecino dé Novelda, 
hijo de Antonio y de Francisca, de treinta y  siete anos de 
edad, soltero, comerciante y  cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del térm ino de quince días, ©untados desde el en que se inserte este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, á fin de notificarle el auto de conclusión del sum ario in s truido contra el m ism o por estafa á la Compañía del ferro
carril; previniéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y  encargo á todag las-' Autoridades, tanto civ iles como m ilitares y  demás que componen la  
policía judicial, practiquen las más activas y eficaces d iligencias para la busca y  captura de dicho procesado, cuyas señas á cont u u a c ió n  se expresan, y siendo habido, lo pongan con 
las seguridades convenientes en la cárcel de este partido y  á disposición de este Juzgado.

Dado en Andújar á 22 de Junio de 1897.—A ngel L eón .— 
Por mandado de S. S., A ntonio Ramírez.

Señas del procesad®.
E statura regular, color moreno, pelo negro, con barba, 

ojos m elados, nariz y boca regulares, y  viste eh&queta y  chaleco negro, pantalón claro y  botas negras. J —3866
V

AÑTEQUERA
En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de instrucción  de este partido en causa que pende en este Juz

gado por ante m í, sobre hurto de un m ulo, propio de D. Carlos M antilla, se cita al testigo Juan Requena Lebrón, vecino 
que aparece ser de Córdoba y  cuyo actual paradero se ign o
ra, para que dentro del térm ino de diez días, á contar del sigu iente en que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Córdoba, comparezca ante este Juzga
do á prestar declaración en dicha causa; bajo apercibim iento  de que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar  en derecho.

Antequera 21 de Junio de 1897.=E Í actuario, Eusebio  H uélam o. j _ 3 8 0 7
SALTANAS

*
D. Antonio Antrás y  Gómez, Juez de instrucción de B al-  tan ás y  su partido.
Por el presente edicto se cita, llam a y  emplaza á un tal 

Ign acio  Arranz Rebollo, sin  residencia fija hoy, por m ás que 
m  supone sea natural de Fom bellida de Esgueva, sin  que 
'Consten otras señas, para que dentro del térm ino de diez días 
comparezca en este Jñzgado á prestar declaración de ser oído en  causa que me hallo instruyendo sobre expendición de un  
M íe te  falso de 1 0 0  pesetas; previniéndole que de no verifícar- lo  se le irrogarán los perjuicios á que haya lugar en derecho.

Y en  nombre de S. M„ el Rey D. A lfonso XIII (Q. D. G.), y  por su menor edad en el de su A u gu sta  Madre la Reina Re
gente., exhorto  y  requiero á todas las Autoridades civ iles y  m ilitares y  agentes de la policía judicia l, v de m i parte les 

t u  ego y  encargo, se sirvan averiguar el paradero de dicho Ig n acio , haciéndole saber este llam am iento.
Dado on Bal&anás á 22 de Junio de 1897.= A n ton io  A ntea s .—Por su mandado, Pablo Llanos. j _ 3 gg9

BARCELONA—PARQUE
D. M ariano Pascual Español, Juez de instrucción  del distrito del Parque de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en m éritos de la  causa crim inal sobre hurto contra Manuel Farrati y  Vallver- 

de, hijo de Jaim e j  Joaquina, natural de San M artín de Pro- 
vensals, de doce años y  cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y  em plaza al m ism o, á fin de que dentro del tér
m ino de diez días, á contar desde la  inserción de esta requi

sitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una d iligencia  de justicia; aper
cibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde, parándole el consigu iente perjuicio.

A l propio tiem po, en nombre de S. M. la  Reina Doña María Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y  agentes de la policía ju d icial procedan á la busca, captura y  conducción ante este Juz
gado del referido procesado Manuel Farrati y Vallverde, poniéndolo á m i disposición en estas cárceles nacionales.

Dada en Barcelona á 19 de Junio de 1897.^ M ariano Pascual E spañol.—El Escribano, José de Esteve. J—3856
BENAVENTE

D. Tomás Acero y Abad, Juez de instrucción  de esta v illa  de Benavente y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 

procesado José Andrés Param io, natural y vecino de Cubo de Benavente, provincia de Zamora, de estado soltero, jornalero 
y de veinte anos de edad, cuyas demás circunstancias perso
nales no constan, el cual, según noticias sum inistradas por 
su fam ilia, se encontraba en el pueblo de Galdames, provin
cia de Vizcaya, trabajando en la  Arboleda, ignorándose su actual paradero, á f in  de que en el térm ino de diez días, á contar desde que tenga lugar la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á prestar declaración in quisitiva  
y ser reducido á prisión provisional, decretada contra el m is
mo en la causa crim inal que se le sigue por lesiones á su convecino Gregorio A paricio García; y  apercibido que de no 
comparecer será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades, así 
civ iles como m ilitares y  agentes de la policía judicia l, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser habi
do lo hagan conducir con las debidas seguridades á d isposición de este Juzgado.

Dada en Benavente á 18 de Junio de 1897*^=Tomás A cero.—Por su mandado, Deograeias Crespo. J—3870

D. Tomás Acero y  Abad, Juez de instrucción de esta v illa  de Benavente y su partido.
Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza al testigo  

Santiago Paramio Martínez, de estado soltero, de veintidós 
anos de edad, labrador, vecino de Cubo de Benavente, el cual se encontraba trabajando en el pueblo de Galdames, provin
cia de Vizcaya, y en la actualidad se ignora su paradero, á 
fin de que en el térm ino de diez días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado al objeto de 

, prestir declaración en cam a crim inal que se sigue contra 
José Andrés Paramio, vecino de dicho Cubo, por lesiones á Gregorio Aparicio García, de la propia vecindad; apercibido que de no comparecer quedará incurso en la m ulta de 5  á 25 pesetas y  le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Benavente á 18 de Junio de 189%^T ornas Acero. Por su mandado, Deograeias Crespo. J—3871
CASTRO DEL RÍO

D. L uis Vallejo y Ruiz, Juez de instrucción de esta v illa  y  su partido.
Por la presente cito, llam o y  emplazo á la persoña ó personas que en la noche del día 6  dej corriente sustrajeron de la carnicería pública de la v illa  de Espejo como unos 25 

duros, 1 2  en monedas de una sola pieza y el resto de dos y  
una peseta; y les apercibo de que si no comparecen dentro 
del térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta  provincia, les parará el perjuicio á que haya lugar.

A la vez exhorto á todas las Autoridades para que procedan á la busca y captura del autor ó autores de dicha sustrac
ción y á la detención de las personas en cuyo poder se encuentre, si en el acto no justifican su leg ítim a adquisición, poniéndolos á m i'disposición en la cárcel de este partido.

Castro del Río 19 de Junio de 1897.—Luis Vallejo y R u iz .=  Por m andado de S. S., Fernando Calderón. J—3873
CIUDAD RODRIGO

En virtud de providencia de esta fecha, dictada por el se
ñor D. Ram ón Escalada y  Caravias, Juez de instrucción de 
este partido, en la causa que pende en este Juzgado de oficio 
por el delito de lesiones á Ambrosio Guerrero Aldehuelo, natural y vecino de Peñ ;parda, en este partido, de veintitrés  
años, soltero, jornalero, sin instrucción ni antecedentes, y 
que en 28 de Mayo últim o no ha sido hallado en su dom ici
lio, m anifestándose que estaba en Extrem adura á trabajar, 
contra José Ramos García y  Rafael López Mateos, sus conve
cinos, se ha acordado citar al Ambrosio por medio de la pre
sente, que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia  y de la  de Cáceres, para que comparezca en este Juzgado y  
Escribanía del infrascrito para am pliarle su declaración á los particulares acordados por la A udiencia provincial de Salam anca á instancia del M inisterio fiscal; bajo apercibi
m iento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley, en el térm ino de diez días siguientes á la inserción de esta cédula.

Ciudad Rodrigo 18 de Junio de 1897.—El Escribano, A n tonio Alvarez. J—3874
CÓRDOBA

D. A ntonio A lonso Solano, Juez de instrucción  de esta  ciudad.
Por virtud del presente se cita, llam a y  em plaza por té r m ino de diez días, desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , al procesado en causa por hurto Ignacio de la Rosa 
Granado, de esta naturaleza y  vecindad, soltero, de treinta y 
ocho años, hortelano, hijo de José y  de A ntonia, cuyas señas 
son: estatura regular, color moreno, pelo castaño oscuro, 
ojos negros, sin barba n i bigote, nariz y boca regulares, para que comparezca ante dicho Juzgado á los e ^ t o s  acordados; 
apercibiéndole que de no hacerlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las Autoridades, así civ iles como m ilitares y  de la policía judicia l, procedan á la busca y  prisión de dicho proce.sado.
Dado en Córdoba á 19 de Junio de 1897.==A. Alofiso Solan o .= E 1  actuario,. Manuel G uillén. J —3857

FUENTEOVEJUNA
"S\ D .  Rafael García Baquerizo, Juez m unicipal suplente de esta v illa  y  accidental de instrucción de la m ism a y su partido.

Por el presente, que se publicará en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se excita el celo de to
das las Autoridades, dependientes de la policía judicial y  
fuerza de la Guardia civ il para que procedan á la busca de la  cabra cuyas senas al final se expresarán, hurtada el 6  del actual de la dehesa Casa A lta de este térm ino, y caso de 
ser habida la pongan á disposición de este Juzgado, con la  persona en cuyo poder se encontrare, si no acredita su leg íti
m a adquisición, y por cuyo hecho se instruye el oportuno sum ario.

Dado en Fuenteovejuna á 14 de Junio de 1897.= R afael G arcía.—Por su mandado, Juan Angel.
Señas.

Una cabra de tres años, blanca, algo encerada y recién  parida. J—3875
HUELVA

En la causa seguida en este Juzgado por resistencia con
tra A gustín  A lonso Jim énez, hijo de Juan y B asilia, de vein
tisé is  anos, natural de Casa del Puerto de Villatoro, de esta  
vecindad, casado y panadero, la Audiencia de lo crim inal de 
esta capital, con fecha 9 de Diciembre últim o, dictó sentencia, 
que fué declarada firme en 16 del m ism o, por la que condenó 
al A lonso en un m es y un día de arresto mayor, con las acce
sorias de suspensión de todo cargo y derecho de sufragio por 
igual tiempo y 125 pesetas de m ulta, sufriendo por insolvencia la prisión sustitutoria á razón de un día por cada cinco  pesetas que deje de satisfacer, y m itad de costas.

En virtud á estar comprendido este individuo en la gracia  de indulto de 23 del referido mes de Diciembre, le fué aplicado en providencia fecha 30 de Enero siguiente.
Y con el fin de que llegue á conocim iento del A g u stín  A lonso Jim énez, cuyo paradero se ignora, expido la  presente cédula, que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia  

y G a c e t a  d e  M a d r id ,  que firmo en Huelva á 21 de Junio  de 1897.=E1 Escribano, Fernando Bel. J—3878
MADRID—BUENAVIST A

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia y  de instrucción del d istrito de Buenavista de esta Corte.
Por la presente cito, llam o y  emplazo á José Mazoni, como de sesenta anos de edad, cuyas demás circunstancias no  ̂constan, para que en el térm ino de diez días, contados desde 

' el sigu iente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de recibirle declaración indagatoria; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l m ism o tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, y  ordeno á los agentes de la policía judicia l, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: alto, delgado, «on barba canosa, y  viste decentem ente, y  en  
el caso de ser habido le pongan á m i disposición en este Juzgado.

Madrid 21 de Junio de 1897.=M anuel del V alle.—El Escribano, Antonio Lage J— 3859
MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia dictada en el día de ayer por el 
Sr. Juez de primera instancia  del distrito del H ospital de esta  
Corte, en el expediente que se instruye de oficio para la reclusión definitiva del demente D. Francisco Lavandera Sada, 
hijo de^José y  de Gregoria, natural de Madrid, de treinta y  siete anos, soltero, jornalero y con dom icil o en la plaza de Chamberí, núm . 2, segundo, donde habitaba en compañía de 
Benito Rodríguez, habiendo ingresado en el m anicom io de 
Ciempozuelos en 28 de Enero de 1895, y mediante il resu lta
do negativo de las d iligencias practicadas para av e r ig u a r  el dom icilio de los padres de dicho alienado, y  si viven, ti s i  como si existen  parientes del mismo, se emplazó a uimus y otros par 
medio de la presente cédula inser ta  en los pendí líteos oficia
les, para que dentro del te rm ino  de un  mes comparen* un ante 
este Juzgado en dicho expediente, á fin tli oirlei íícitcn de la 
enfermedad y la necesidad o convenientei¡¡ «k 1 ¡i reclusión del 
precitado D. Francisco Lavandera ;  bajo apercibim iento que si no comparecieren les p a ra ra  el perjuic io a que huya lu ga r  
en derecho, y  pasado dicho tiempo se re sol vera coa u sin a u diencia de ellos lo que proceda.

Madrid 19 de Junio de 1897.=E1- Escribano, por  m i co m pañero Sr. Flores, G. del Rivera. J—3883
MADRID—LATINA

D. Luis Alvarez de Estrada, Juez de primera instancia  y  
de instrucción del distrito de la  Latina de esta Corte, interino  como m unicipal del m ism o.

Por la presente cito, llam o y  emplazo á Victoria Retortillo  Díaz, de cuarenta y seis años, natural de Villaum brales, tra
pera, y  á M iguel Herrera Gómez, de veintitrés años, natural de Vélez Málaga, jornalero, para que en el térm ino de diez días, 
contados desde el sigu iente al en que esta requisitoria se in serte en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en m i sala au
diencia, s ita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de practicar cierta diligencia en 
causa contra ellos y otros por hurto; apercibidos que de no 
verificarlo serán declarados rebeldes y  les parará el perjuicio  á que hubiere lugar.

A l m ism o tiem po ruego y  encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de los expresados sujetos, cuyas señas personales son: la primera, buena estatura, algo rubia, pelo rubio, ojos 
claros, y el segundo, estatura regular, moreno, ojos y pelo 
negro, y en el caso de ser habidos los pongan á m i disposición en este Juzgado.

Madrid 10 de Junio de 1897.==Luis Alvarez E strada.=E 1  
Escribano, J. Francisco Arias. J—3884

MALAGA—ALAMEDA
D. Sebastián M iguel González, Juez de instrucción  del dis

trito de la A lam eda de esta ciudad.
Por virtud de la presente requisitoria se llam a y  busca á Rafael Conde, alias Panilla, natural de Sedella y  de esta ve

cindad, cuyas demás circunstancias personales y actual paradero se ignoran, para que dentro del térm ino de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado, sito en la p lanta baja del edificio de San A g u stín , calle del m ism o nombre, á responder á los cargos que ie re
su ltan  en la causa que se le sigue sobre hom icidio; prevenido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las Autoridades 
y dependientes de policía  judicia l procedan á la busca y cap-
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tura del referido procesado, poniéndolo en la cáreel pública á 
disposición de este Juzgado _ . . 1on„  a

Dada en la ciudad de Malaga a 15 de Junio de I897.=be- 
bastién Migue!. =EI Secretario, Rafael Wittembergy Solano.

J—3885
MARBELLA

D. Félix Jiménez de la Plata, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

En Virtud del presente se cita y llama á Concepción Mar
tínez Gutiérrez, conocida por Concha la Granadina, que ha
bita en un ventorrillo en el partido de la Vega, en la carrete
ra de Churriana, término de Málaga, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción del presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  de M a d rid , 
comparezca ante este Juzgado para recibirle declaración en 
causa que se sigue sobre hurto de reses vacunas á D. Angel 
Mérida Ruíz; apercibiéndosele que de no verificarlo le parara 
el per]uicio legal consiguiente. ,

Dado en Marbella á 19 de Junio de 189 n=Felix Jiménez 
de la Plata. =P or su mandado, Francisco Gutiérrez.

J—388 i

MULA
D. Juan Pedro Conde y Conde, Juez municipal, Letrádo»

de esta ciudad, en funciones de instrucción por indisposición 
del propietario.

P o r  el presente edicto se cita á Francisco Aguirre, cuyo 
dom icilio y actual paradero si ignora, y que en el mes de, 
Enero del corriente año estuvo haciendo compras de cebolla 
en la villa de Molina, para que tn  el término de quince días, 
á contar desde la inserción en la G vceta  de  Ma d r id , com pa
rezca en este Juzgado á prestar declaración en causa que se 
instruye por eslafa; bajo a p er c I b i mi t tit o que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que hay ti lugar.

Dado en Muía á 19 de Junio de 1897.=Juan Pedro Conde. 
Por stt mandado, José María Ibanez. J 388b

FALENCIA

D Mariano García Bajo, Juez de instrucción de la ciudad 
de Pah neia y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza é la gitana María 
Josefa de la Cruz, para que en el término de diez días compa
rezca ante este Juzgado, Zapata, 9, á prestar declaración de 
inquirir m  sumario que Instruyo por estafa; previniéndola 
que sí transcurre sin veriíicario la parará el perjuicio que 
haya lugar, declarándola rebelde,

Al propio tiempo ruego a las Autoridades y encargo á les 
«gentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción de indicada sujeta, con las debidas seguridades, 
caso de ser habida, á la cárcel de este partido y á disposición 
de'esta Juzgado.

Darla en Palencia á 19 de Junio de 1897.=Mariano García 
Bajo.=Por su mandado, Licenciado Marcial Fernández Sa
lom ón. J—3888

SAN ROQUE
D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de

este partido....
Por el presente u liito  cito a tres individuos desconocidos, 

autores ¡lid robo efectuado en la noche del 19 de Mayo último 
un td diimíeilín de -Intüiiío González Fajardo, en la villa de 
La 1 ine i, pmía qm1 en el término de diez días contados desde 
el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la Ga
c e t a  ue M innid y Bohfhi oficial de esta provincia, compa
rezcan en este Juzgado para cierta diligencia judicial en cau
sa contra Juan Morales Gal vez y otro por dicho hecho; aper
cib id  v de que sí no cumpa recen le  ̂ parara el perjuicio á que 
haya turar,

“A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y dem s agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y conducción á esta cárcel de referido-' individuos, 
siendo uno de éstos de edad madura, algo metido en carnes y 
con bigote canoso.

San Ruque 18 de Junio de lS97.=Lorenzo del Fresno. =  
Por su mandado, Francisco Pozo. J—3861

SANTA MARIA DE NIEVA,HH1
D. Francisco González Heredero, Juez de primera instan

cia accidental de esta villa y su partido, por licencia del pro
pietario.

Por el presente cuarto edicto se hace sabor que D. Juan 
Navarro y Torréns, Registrador interino de la propiedad que 
ha sido de este partido, ha cesado en el cargo del mismo por 
traslación, y habiendo solicitado la devolución de la fianza 
que tenia constituida para garantía del desempeño de su car
go, se ha acordado en providencia de este día se anuncie 
mensual mente por término de un semestre en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G i  c e t a  de M adrid , para que llegue á 
noticia de todos aquellos que tengan que deducir alguna ac
ción  contra el mismo si se creyeren parjudinidos; advírtien- 
do qm posado dicho t ¡Tin i no sin haberse interpuesto de
manda alguna contra dicho Sr. Registrador por responsabi
lidad Contraída en el desempeño de su cargo, se procederá á 
ordenar por quien corresponda la devolución de la fianza 
constituida, en consonancia con lo que determinan los ar
tículos 3H6 de Ja ley Hipotecaria y 280 del reglamento para 
su ejecución.

Dado en Santa Mana de Nieva á 16 de Junio de 1897.= 
Francisco González.=Por su mandado, Mariano Til aras.

J—3848
SEVILLA—MAGDALENA

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de Ins
trucción del distrito de la Magdalena d@ esta capital, se cita 
á Antonio Fernández Santiago, hijo de Vicente y Teresa, na
tural y vecino de Madrid, soltero, tabernero y de diez y oeho 
años, y dfeVb paradero se ignora, para que dentro del térmi
no de diez días, contados desde que se publique la presente 
en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e ta  d e  Ma
d r id , se presente en este Juzgado, plaza de la Constitución, 
número 8, á declarar en causa por delito de falsificación; pre
venido de pararle el perjuicio que hubiere lugar si n© lo ve
rifica.

Sevilla 12 de Junio de 1897.=E1 Secretario, J. Bautista 
de Rojas. J—3849

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. Juez de instrucción del distrito de la Magdalena de esta 
capital por ante mí, en cumplimiento á mandamiento de la 
Superioridad procedente del sumario seguido en dicho Juzga
do por lesiones contra Valentín González Campuzano, se cita

por medio de la presente al testigo D. Francisco Javier Gar
cía, veeino de esta ciudad, y que vivió en la calle Galeras, 
número 40, para que el día 5 de Julio próximo, á las ocho en 
punto de su mañana, comparezca ante la Sección primera de 
la Excma. Audiencia de esta capital y Secretaría de Sala del 
Licenciado D. Juan de Ley va, para asistir al̂  juicio oral se
ñalado para referido día por dicha causa; bajo las adverten
cias y apercibimientos que previene la ley.

Sevilla 19 de Junio de 1897.=El Secretario, Licenciado 
Francisco de Rojas. J—3890

SEVILLA—SALVADOR
D. Francisco Fernández A maya, Juez de inistrucción del 

distrito del Salvador de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Do

mingo Canela, aliase! Guitarrero, que representa de veinte á 
veinticinco años de edad, estatura regular, delgado, moreno, 
con varias cicatrices en la cara, para que en el término de 
quince días, á contar desde el siguiente al de la inserción de 
la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  de 
M a d r id , comparezca en los estrados de este Juzgado, plaza 
de la Contratación, núm. 8, á responder é los cargos que le 
resultan en causa que se le sigue en este Juzgado por tenta
tiva de robo; bajo apercibimiento que si no lo verifica se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, Guar
dia civil y de m á s\lep en di entes de la policía judicial, proce
dan á la busca y prisión del referido, conduciéndolo á la cár
cel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 21 de Junio de 1897.=Francisco Fer
nández Amaya.=Secretario R ifael Megía. J—3892

TUDELA
El Sr. D. Martín Perillán Marcos, Juez de instrucción de 

Tíldela y su partido, en providencia dictada hoy en sumario 
sobre falsedad, ha acordado citar á Bruno Moreno, Secretario 
que fué del Juzgad© municipal de Castilruiz, partido de Agre
da, provincia de Soria, cuyo paradero actual se ignora, para 
que comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de la Rúa, 
número 34, de esta ciudad, el día 5 de Julio próximo, á las 
diez de su mañana, con objeto de recibirle declaración en di
cho sumario; bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Tudela 19 de Junio de 1897.=E1 Escribano, habilitado, Li
cenciado Germán Serrano. J—3893

VALL ADOLID—AUDIENCIA

D. Mantel García López, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco R. 
Fernández, veeino y domiciliado que ha sido en esta ciudad, 
en la plazuela de la Libertad, representante de la Sociedad 
titulada La Humanitaria, para que en término de diez díaá 
comparezca ante este Juzgado y Escribanía dej que autoriza, 
áfin de que conteste á los’cargos que le resulten en la causa 
que contra el mismo se sigue sobre estafaqbajo apercibimien
to de que si no Comparece le parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho y será declarado rebelde.

Dado en Valladolid á 19 de Junio de 1897.=Manuel Gar
cía López. =E1 Escribano, Licenciado Gregorio Núnez.

* J—3852
VILLARCAYO

D. Pedro María de Castro Fernández, Juez de instrucción 
de esta villa y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama á los parientes de un 
pordiosero como de ochenta años de edad, color moreno, pelo 
cano, cejas y barba entrecanas, de un metro 720 milímetros 
de estatura, el cual falleció en la mañana del día 12 de los 
corrientes en el pueblo de Navagos, y cuyo nombre del mis
mo, así como las demás circunstancias personales se ignoran, 
á fin de que en el término de quinto día comparezcan ante 
este Juzgado para ofrecerles el procedimiento en la causa que 
se instruye por la muerte de referido individuo.

Dado en Villarcayo á 19 de Junio de 1897.=Pedro María 
de Castro.=Por su mandado, Manuel Rasines. J—3863

NOTICIAS OFICIALES Dirección 

general de Correos y Telégrafos.
Ayer no llovió en ninguna provincia.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 27 de Junio de 1897.
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 ̂ y  y el&ss da visáis* eiel©»..
t -* $©#.>. Ó .'úlüO.____________________

5 id i B i . . , .  F8 25 15f6 13 9 SSO .. B.*l!g.a Despejado.
3 nañaua.o.. T-8‘81 H 2 18*4 S  Calma.. Idem

12 día.. . . .  708 26 24*3 15*8 SO....  Brisa... Nuboso.
3 i« la tardo. 70T77 212 18*0 SO.... Idem... Idem.
6 dala tarde. 701*80 26*4 1T0 SO.... Id. lig.* Despejado.
© delanosfee, 107 81 19‘0 15*0 iloNO.. Idem... Ildem.

Temperatura maxima dei aíre 4 )a sombra. —  .......... * * 28*8
I M m  Htíniiaa  ............................. - . . . . o .......... . 120

Dífsraneia. ... ■   16*8
Temperatura máxima al Sol, fi dos re.©tros? dst la tierra.. . .«  83*0
Idem Id. dentro d® una esfera á® cristal. *...    .... 63’5

Diferencia,    ...........   80*5
Temperatura máxima & cielo descubierto Junto i  la tierra

vegetal 6 laborable.  ...............   39*0 ?
Mea MiiiikGa, id  ...........      9*8

Diferencia...  ..............—    29*2
VaLocidau del viento m Im últimos veinticuatro koras ‘ird*

IdmctroB* . . . . . . . . . . . .  . 234
©Beilftáibn bareialftrica, Id, (sailisae'afosy. .......   1*5
41tun. íd, «gb respecto k U anual, i  las nueve horas

de la noche     -p 0*9
Lluvia *m las 4itlMap veinManatr© horas Cmüímetrcs).,.., »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las s-Hie, el 
día 27 de Junio de 1897.

Altara Tempe- ........
fesBcmíStriCfi j *nersa ... ........

¿e* a* «i*?. ■
LOCALIDADES 7 si nirsi grados úqI " ví

del mar m  eeatesi- v^mv. «..wn** • - • • -....... *
milímetros, malas. r‘ °n u ' |

S. Sebastián o ' ! j
Bilbao   763‘5 23‘4 B   Calma. Nuboso.-....qM . tran*
Oviedo  762‘ü i» ‘4 N E .... BTisa... Idem ....... . f
O orula (Th.). *761*0 197 S . ..... id lig ’.* C u b ierto ., loanq.»
S an tiago ..... 763‘2  ̂ j6*8 S  V.°mev Id e m ... . . . .  *
O ren se ......*  763‘9 20*0 N O-... B * iíg.a N uboso.. , .
V igo    765*0 21*6 S E .... Idem ...JCubierto... IVaM**

Oporto. . . . . .  764-8 20 *0 SO  Id. ftei. Idem . J  Idem,
Lisboa (8 h.).. 765*0 ]8*4 ONO.. Brisa... Casi despeé Idem.-
Badajoz   764“2 25*0 ONO.. Calma. ¡Despejado.. >

S. Forn. (7 h.) i
SeviU a....»». 768*8 26*4 O . . . . .  B.a lig-.a? Idem. . . . . . .  »
Málaga..- .<>.«.
Granada... . .  o 761*7 22‘8 ONO.. Idem .,., Idem . . . . . . .  j

A lissate-...-» j
Murcia. .......  165*2 29*2 SSE ... Idem ,.. Ider» .O
Valencia...•** 76**4 2T0 ONO.. Calma. Id em ......,-;
Palm a  765*8 26*0 S  B.a lig .a Idem juaneo®
Barcelona*.«♦ 763*1 27*0 S O .... Calma.,. Idem. . . . . .  Picada^

Teruel. . .* » o» 764*0 21‘7 Iáem ,., Id e m ... .» ..!  ?
Zaragoxa....*_ 1
Soria. T12‘0 18*2 S,  Idem... M. nuboso,.i
Burgas. 763*5 17 0 S   B.a lig.* Cubierto  5
Lfién..
Valladolid... /  j
Salamanca... 163*9 22*0 S O .... Brisa... Despejado..j
g g g p v ia ... . . .5 76’2‘2 22*6 Y   Idem ... N uboso.... j *

M adrid ,....» . 764*1 21*2 S  Calma. Despejado,.|
B sccrísd ...... 762*6 18*2 SSE... Viento. N uboso-....] »
Ciudad Real.
A lbacete ...•• 763*8 22*7 SSE... BAHgV Despejado . *

■ P arís......... 760*2 19'2 S^O... Idem... Cubierto..- »
Gris-Mea ' 758*9 16*4 N E .... Idem ... Idem 'franq.*'
SL Matfeieu... 757*7 17*0 E  Idem ... M. nuboso., Idem,
M a d ’A iX.*.*- 781*7 18*8 O  Id. fie .. Cubierto.., Idem.
Biarritx...'#*' 768'7 20*0 S 80 ... Brisa... Idem ... . . .  Idem.
Glennont..... 761*8 18*6 ENE.. B.alig .. M. nuboso. »-
Ferpilán . .» .  763*8 21*9 O SO .. Idem ... N uboso..--
S l e i o » 762*2 20*0 E  B risa.. Brumoso...... Picada.
Misa... o 763*5 I9'2 » Calm a. N uboso.. . .  Tr&nq.*

Roma .
L le r n a ... . . . .
Tal'SSfm© > ,.¡
d a g lia r i..... .

Forman parte de e s te  número de la G a c e ta  Jos plie* 
gús 115 y 116 de las sentencias de la Sala de lo civil 
del Tribunal Supremo, correspondientes al tomu I.

ANUNCIOS

Guía oloiai de España para el s*ñ®. 
d® 1 8 9 7 .  — Se halla de vertía en el A l 

macén de la G a c e t a  d e  M a d r id ,  situado ex*, i*  
planta baja del. Ministerio de la Gebernacidm,. 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. ...........   20
Segunda ídem   12
Tercera ídem...................  8
En rústica.. . . . . . . . . . . . . . .  5

SANTOS DEL OIA

San León XI, Papa, y San Benigno, Obispo. 

Cuarenta horas en la parroquia del Corazón de María.

ESPECTÁCULOS
TEATRO Y JARDÍN DEL BUEN RETIRO1.—A las rme- 

ve._1 2 .a función de abono.—Turno par.—Moda.— Coppelia.—  
Duettos cómicos, Berthomie Zens.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y tres cuar
tos.— La cuadrilla del cojo.—Chestem Margau¡s.,—El ángeU tmi~

^ T E A T rT d EL PRINCIPE ALFONSO. A las nueve-,. —
Inauguración.— La cmrina.—Áqní va á haber algo gométo) ó la 
casa de los mándalos.—‘Las muyeres. -A gua, amcarillos y aguar
diente .

TEATRO MODERNO.—Alas nueve.—JP hombre débil.-—
■ Cuadros disolventes.—Certamen nacional. —M  cabo primero.

CIRCO DE PARISH.— A las nueve.. — Función popular-. 
Bebut de Mephistof, tomando parte además Weltons, trío 
Onllaw, Bliss, Manons, La Cenicienta y demás, principales 
artistas y excéntricos.

Sillas, 1*50; entrada, 50 céntimos.
TEATRO Y CIRCO DE COLON * — A las nueve.— Gran

espectáculo, en el que tomarán par-te los principales artistas 
de la compaüa» y el gran baile fantástico titulado «El paraíso 
de la hermosa Geraldme».


